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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Si M. la REina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud,

MISTERIO DE HACIENDA

R?
REA L DE CRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á la deliberación de las Córtes los 
presupuestos generales del Estado correspon
dientes al año próximo de 1862.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

É L  M i Ni í Tr o  DB H a c ie n d a  ,

PEDRO  SA L A V E R R ÍA .

A LAS CORTES.
Con autorización de S. M., y en cumplimiento de 

la Constitución, tengo la honra de someter á las Córtes 
los presupuestos generales del Estado para el próxi- 
íno año de 1862.

Formados con iguales elementos que los del año 
corriente, se diferencian en las alteraciones que el 
tiempo produce, así en el coste de los servicios pú
blicos como en los valores de las rentas.

La suma de los gastos ordinarios en 1862 será 
2.02*1.135.280: la de los ingresos 2.031.569.000.

En época no lejana considerábanse estas cantida
des como término á que sería muy difícil llegar, aun í 
con el trascurso de muchos años. Pocos han bastado 
para alcanzarle; y lo satisfactorio es que , fuera del 
aumento hecho en 1856 y 1858 en las contribucio
nes industrial y territorial, con las formas de los im
puestos que ántes existían y con ménos apremios, ha 
llegado á dotarse de una manera bastante cumplida 
el presupuesto de los servicios perm anentes del Es
tado. Prueba del progreso de la riqueza general, y 
de que la organización tributaria responde según el r 
grado de crecimiento de la materia imponible.

Comparando los gastos ordinarios presupuestos 
para 1862 con los de 1861, tienen un aumento li
ga/do de 88.660.975 r s . , diferencia entre el de
f00.603.097 que resulta en algunos servicios, y la 
baja en otros de 11.942.122.

Los aumentos proceden: 
fes. vn. 19.962.693 de la Deuda pública, en los 

que figura el de la diferida, el 
de los intereses de inscripcio
nes á favor de corporaciones 
civiles, y la indemnización 
que por el peaje del Sund y I 
del Estad debe satisfacerse á 
los Gobiernos de Dinamarca y 

• Hannover.
3.566.880 de clases pasivas, en pensio

nes remuneratorias, Monte
píos militares y retiros por 
consecuencia de la guerra de 
Africa.

94.446 del Ministerio de Estado , por 
mayor importe de obligacio
nes de ejercicios cerrados.

2.014.260 del servicio general de Gracia 
y Justicia, por el planteamien
to del registro de la propie- j 
dad , y por honorarios de los 
Médicos forenses con arreglo 
á la ley de Sanidad.

2  721.105 de obligaciones eclesiásticas, 
por el servicio catedral, la 
provisión de curatos y el au
mento de dotación á algunos I 
Párrocos.

7.294.581 del servicio general de Guer
ra , por el mayor coste de las 
subsistencias militares y el de 
la remonta y montura, y por ! 
la nivelación de sueldos con 
el ejército del Cuerpo admi
nistrativo y del de Estados 
Mayores de plaza.

5.035.136 de la Guardia c iv il, por el 
aumento del cuerpo, de nece
sidad reconocida.

68.954 de la Dirección general de Ul
tramar.

10.655.993 del Ministerio de Marina, por 
el desarrollo que de dia en 
dia adquieren todos sus ser
vicios.

4.509.198 del servicio general de Gober
nación, por el de telégrafos y 
por aumento del material de 
Beneficencia y establecimien
tos penales.

751.973 de los gastos de los ramos pro
ductivos cuyo pago ordena 
el Ministerio de la Goberna
ción, que proviene del servi
cio de Correos.

202.000 del servicio general de Fo
mento en la Administración 
central y de las provincias.

1,443.870 de Agricultura , Industria 3 
Comercio, por subvención á h 

¿ Real cabaña para adquirii
sementales, creación de gran 
jas-mode/os, y por los gasto 
que origiqen la exposición di 
Londres y la ejecución de 1; 
ley de pesos y medidas.

343.877 de Instrucción pública, po 
la provisión de cátedras nu 
merarias y desarrollo de 1 
enseñanza, y por los gasto 
que ocasionará la exposieioi 
de Bellas Artes. „

4.164.497 del servicio de obras públicas 
por los mayores gastos d 

I conservación que son eonsi

guientes, y por el aumento de I
un real diario á los haberes ra c¿
de los capataces y peones ca- te ar
mineros. corr<

91.574 de los gastos de los ramos pro- pron
ductivos cuyo pago ordena de t<
el Ministerio de Fomento, por alter
el mayor número de portazgos, bier

37.682.060 de Hacienda.— Minoración de 1
ingresos, por las ganancias de pres
jugadores de lotería, en pro- clas<
porción á los mayores ingre- misi
sos de la renta. mur

 _ _ Uon<
Rs. vn. 100.603.097 Suman los aumentos ^esc

sida
s“ -* ** w , tas

Las bajas provienen : porj
2.000.000 de la Casa Real, por la dota- gas!

cion que tenia asignada la Se- al <
renísima Sra. Infanta Doña otrc
Concepción. f°s

327.510 de los Cuerpos Colegislado- una 
res. gra

190.994 de cargas de justicia. el }
I.916.012 de Estadística, presupuesto de guii 

la Presidencia del Consejo de par
Ministros. £>ei

184.129 del servicio general de Hacien- duc 
da, y el 1

7.323.477 de los gastos de las coutnbu- del 
ciones y rentas públicas, á por
pesar del considerable a u -  íim
inento de sus valores, por tan
efecto de la economía conse- p u
guida en la contratación de pft
diferentes servicios. aqi

II.942.122 Suman las bajas. ™ae¡
. - las

La diferencia de los ingresos en 1862, respecto te
de los calculados para 1861, será de 92.889.000 rea- â|
les de aumento, en esta forma : pa

2.000.000 de las contribuciones directas, ne
en el subsidio industrial y de 
comercio. So

41.105.000 de los impuestos iudirectos y ne
recursos eventuales, corres- j ^  
pondiendo en su mayor parte
á la renta de Aduanas, y ci0

80.980.000 del sello del Estado y serví- p0
í cios explotados por la Admi-

nistracion, que proceden prin- ]a¡ 
cipalmente de los valores del jn 
sello y de las rentas de taba- | ní 
eos, pólvora y loterías. I

124.085.000 Total aumento.—Del que de- tu
ducidos in
M .196.000 de Propiedades bi

y Derechos del ci
Estado por baja q
en los productos c<
de Almadén y en 
las rentas de bie- d 
nes del Clero, el
cuya enajena- p
cion comenzará c
en breve; y 

20.000.000 de baja líquida C
 ________ en los sobrantes I ti

31.196.000 de Ultramar, re- r
sulta la diferen- f

 --------- ■-------------------  cia de r
Rs. vn. 92,889.000 ántes expresada. f

, I ----------------------  i
Todos los aumentos se explican detalladamente

* en la nota preliminar de ingresos , y están pruden- (
> temente calculados por los valores ya conocidos del (
> corriente año , y por la progresión constante en que 1 

vienen las principales rentas del Estado. (
> También se explican las importantes bajas calcu- 1 (
* ladas en algunos ramos, entre las que figura la de 1
- 30 millones en las remesas de las Cajas de la Haba- 1 
s I n a , por temor fundado de la disminución que pue

den experimentar sus rentas á causa de los aconte-
- cimientos del continente americano , y de los gastos 
s que al pronto debe irrogar la administración y go- 
e bierno de la isla de Santo Domingo.
r Para 1862 comprende el presupuesto de los se r-
a vicios extraordinarios del material créditos por la
- cantidad de 519.449.706 rs.,incluyendo lo que hade 
s aplicarse á amortizar billetes del Tesoro, Deuda dife

rida y consolidada; y al pago de otras atenciones p ro - I
d pias cié dicho presupuesto." Aquella cifra se cubre por
-  igual con los medios que para el efecto han destina

do las leyes de 1.° de Abril y 22 de Mayo de 1859 y I
-  7 de Abril de este año , distribuyéndose del modo si

guiente:
*r Rs. vil. 160.056.895 para gastos afectos al produc-

to de las ventas , am ortiza- I 
cion de billetes del Tesoro y I 
Deuda diferida y consolidada, i 

r- 15.200.000 para reparación de templos, I
J  adquisición de ornamentos y I
® I vasos sagrados y otros objetos I

1 á cargo del Ministerio de G ra- I
I cia y Justicia. i

~ 60.000.000 para material de fortificaeio-
n_ I nes , compra de armamento y
a.“ I demás servicios extraordina-
V1‘ I rios del Ministerio de la Guer- I
. I ra.

1 126.511.433 para fomento de buques y ar-
lon I » señales.

J 14.062.362 para establecimientos penales
?  I y de Beneficencia, y telégrafos,

í .a I 96.900.000 para carreteras y aprovecha-
I miento de aguas , además del
i remanente del presupuesto de

5(je I 1861 para navegación m aríti-
ja ma y construcciones civiles.

I 4.562.285 para construcción de edificios
y máquinas con destino al ser- 
vicio del Ministerio de Ha- 

ja cienda.
-  42.156.731 para estudios y anualidades é

intereses de subvenciones de 
ferro-carriles.

cas, " *
de 519.449.706

asi- l “ — ——"—— -— —

El crédito señalado al Ministerio de Fomento pa- 
a carreteras es el que la ley de presupuestos de es- 
3 año ha fijado, y queda sujeto á las alteraciones que 
orrespondan, según fuere la importancia de los com- 
iromisos contraidos por la Administración y hayan 
le tener indispensable ejecución en el año próximo, 
Iteración de que oportunamente dará cuenta el Go- 
>ierno á las Córtes.

Expuestos de un modo general los resultados del 
iresupuesto de 1862 en los gastos é ingresos de todas 
Jases, procede indicar el señalamiento que para el 
nismo año se hace de la Deuda flotante. Su máxi- 
num lo ha fijado el presupuesto de 1861 en 740 rni- 
lones , calculado sobra el descubierto definitivo del 
resoro por operaciones hasta fin de 1858 y las nece
sidades del servicio corriente de la Tesorería. A es- 
,as atenciones se han agregado dos de bastante im
portancia : lo que el Tesoro viene supliendo por los 
gastos de la guerra de Africa , y el crédito satisfecho 
al Gobierno inglés por suministro d« armamento y 
otros pertrechos durante la pasada guerra civil. Es
tos desembolsos tienen para el Tesoro el carácter de 
una anticipación, por cuanto el primero es de reinte
grar con el resto de la indemnización reconocida por 
el Imperio de Marruecos, y el segundo deberá extin
guirse con la asignación que el presupuesto contiene 
para la Deuda del Tesoro por servicios del material; 
Deuda q u e , en el curso del año próximo, quedará re
ducida á un corto resto en circulación. Pero miéntras 
el Tesoro no realice lo que en uno y otro concepto 
debe recibir, hay que imputar interinamente el im
porte de todo á la Deuda flotante, y por lo tanto la 
limitación que el presupuesto de 1862 abraza es con
tando también con lo que por dichas dos atenciones 
puede calcularse, á condición de disminuirla en la 
proporción de los cobros que hayan de hacerse de 
aquella procedencia.

No hay tampoco que olvidar que si la expedición 
militar á la República de Méjico exigiese más tiempo 
del que es de presumir en un orden de probabilidad, 
las Cajas de la Habana diferirían, como es consiguien
te las remesas de los sobrantes á la Península , y en 
tal situación hay que contar con esta eventualidad 
para dar al Tesoro los recursos de crédito que hagan 
necesarios las circunstancias.

Por la ley de 7 de Abril de este año, que dispu
so la aplicación de los productos de la venta de b ie
nes eclesiásticos, se destina de ellos lo bastante á ex
tinguir la parte de la Deuda flotante procedente de 
descubiertos de presupuestos anteriores ; autorizán
dose al Gobierno para negociar en su caso las corres
pondientes obligaciones de los compradores de dichos 
bienes. El Gobierno considera oportuno proponer á 
las Córtes que á aquella extinción puedan aplicarse 
indistintamente obligaciones de compradores de bie- 

¡ nes del Estado y de corporaciones civiles, sustituyén- 
| dose estas con igual cantidad de las que suscriban 

los compradores de los bienes eclesiásticos. Tal susti
tución se dirige á dar al Tesoro medios de pagar más 
inmediatamente y en todas circunstancias su descu
bierto , caso de necesitarlo , f in perjuicio de la ejecu
ción de los servicios del r aterial extraordinario á 
que primitivamente se hallan afectos los valores pro
cedentes de la desamortización civil.

Ninguna otra disposición comprende el proyecto 
de ley de presupuestos de 1862 más que la de fijar 
el máximum de los recargos que, para atenciones 
provinciales y municipales, pueden hacerse sobre las 
contribuciones.

Aquí concluiría el Ministro, que se dirige á las 
Cortes, esta exposición, si 110 creyese que el momen- 

I to de presentar los presupuestos es la ocasión natu
ral de explicar en términos generales el estado de la 
Hacienda ; ocasión que aprovecha el Gobierno, tantc 
más gustoso, cuanto satisfactoria es la cuenta qu( 
puede dar de la confianza que han depositado en él h 
R e in a  y las Córtes.

Al encargarse el Ministerio de los negocios públi
cos era un hecho reconocido que las rentas y las 
contribuciones no producían por entonces lo bastanh 
para conllevar regularmente los servicios ordinario: 
de la Administración , á pesar del uso que para aten 
derlos en años anteriores se hizo de considerable: 

, recursos extraordinarios; faltaban medios de ejecu- 
, tar las grandes obras de fomento y defensa nacional 

habia acumulados sobre el Tesoro descubiertos im 
. portantes de ejercicios anteriores , y el crédito de 
. Estado se regulaba por un cambio de 39,35 por 10' 

en los títulos consolidados, y un descuento anual d 
7 y medio sobre los valores del Tesoro negociable 

_ con particulares.
i I Semejante estado ofrecía , sin embargo , con re 
3 lacion al pasado, un aspecto favorable, por cuant 
I los ingresos del Tesoro se componían de mayores re 

cursos permanentes, y el incesante progreso de h 
r I rentas daba con fundamento esperanza de llegar e 

un período no lejano al término de las dificultade 
y I El Ministro que tiene la honra de dirigirse á h 
_ I Cortes no presumió nunca realizar en un dia, y p< 

I arte de milagro, lo que requiere tiempo y estaba e 
I la conciencia de cuantos con cuidado y constancia s 

~ I guian el curso de nuestro desarrollo económico. I 
-  | exposición del presupuesto de 1859 contiene suside
Y resumidas en breves términos. Creyó, y no tiene m 
u I tivos para rectificar el juicio, que dentro de la con 
h I binacion actual de las contribuciones y de las rent
Y I públicas habia lo suficiente para que el Estado pi 
)S diera atender al pago de lo que viene distinguiéndo 
" I con el nombre de gastos ordinarios, y que el cree

I miento sucesivo de los ingresos bastaría para corre 
I ponder al aumento de los gastos de dicha clase ; 

y I efecto de antiguas obligaciones, ya de nuevas nec 
I sidades de gobierno y administración. Creyó tambi< 

r~ I y lo anunció con la franqueza propia de estos asu 
I tos, que la ejecución de las grandes obras para 

r~ I mentó de la riqueza, y de las que exigían con igi 
I urgencia los grandes intereses políticos del país, 

ês era posible, con los recursos del impuesto sino á fa< 
)S* I de otras combinaciones, que solo produjeran des 
a~ luego un gravámen relativamente pequeño del ( 
? suponíanlas empresas que habían de acometerse, 
de la seguridad de que, hecho el tránsito de algu 

años con el impulso que la riqueza ^debia recibir 
I Tesoro recogería en su tiempo abundantes medios 

i°s pago para todo.
I Partiendo de tal apreciación, sometió el Gobie 

a~ I y aprobaron las Córtes un proyecto de ley abrie 
, I créditos y señalando fondos para atenderlos por 

s ,e mil millones de reales con destino al material extrí 
dinario de diferentes ramos, créditos que han tei 

I por una ley posterior ampliaciones importantes 
! otro proyecto creando los valores y regularizand 
I aplicación para subvenir á la construcción de fei 
I jarritas.

Estos recursos, que hacian posible la ejecución de sume 
lo que no permitían las rentas ordinarias, unidos á zada 
los que suponía el producto de estas, con el cual era qued 
dable cubrir los gastos de los servicios permanentes, aebe 
componían una suma de medios jamás conocida, form 
bastante para hacer frente durante algunos años á énaj< 
las necesidada» de todas clases. que

La esperanza de que las obligaciones ordinarias tos < 
del Estado serian cubiertas con los impuestos exis- L 
ten tes, contando con el acrecentamiento seguro de cion< 
sus productos, no ha sido fallida, ni han sido ilusorios do, 1 
en su importancia y su objeto los recursos extraor- las c 
dinarios ántes mencionados. El gravámen que por serv 
ellos va experimentando el Tesoro se sostiene con el cach 
aumento en que marchan las rentas, sin que las ope- Córt
raciones para la realización de tan crecidos recursos 1
y obligaciones hayan producido quebrantamiento del de 1; 
crédito público. Por consecuencia de la gestión eco- de 1 
nómica de los últimos tres años no ha tenido aumen- rent 
to sensible el descubierto definitivo del Tesoro; y á y fií 
pesar de lo que transitoriamente ha crecido por efec- de 1 
to de una guerra exterior y de la satisfacción de una misi
antigua y no pequeña Deuda, la situación de aquel soro
no es difícil ni embarazosa. blic;

Tales son los hechos que deben examinarse, si se ! 
ha de apreciar como corresponde nuestro estado fi- real 
nandero. á la

Las rentas de la Península han seguido, durante len(
los años de 1859, 1860 y el actual, un movimiento tad<
ascendente, que representa una diferencia sobre 1858 timi
de más de 200 millones. A pesar del aumento que tas
todos los gastos públicos han tenido, y principalmen- llon
te los del departamento de la G uerra, consecuencia sub
del estado político de la Europa, que ha exigido ele- con
var á 100.000 hombres el contingente depas tropas, Est
que era de 84.000 al formarse el presupuesto de 1859, api
acudir á la remonta de la artillería y caballería, y gac

^adquirir material de utensilios y hospitales, im pu- 10C
tado todo á los presupuestos ordinarios, los balan- par 
ces de los ingresos y pagos de los dos últimos años, en
arrojarán, reunidos ámbos ejercicios, una diferencia res
de 50 millones de reales, insignificante si se atiende 
á que proviene de una recaudación de recursos per- do
manen tes de más de 3.600 millones. Y aquella dife- mo
rencia, que procede en parte de pagos por resultas no
de anteriores presupuestos, habria sido mucho menor á
si sucesos que han influido sensiblemente en el co- pn 
mercio de nuestras provincias de Ultramar, hubie- tip 
ran permitido realizar allí lo que al Tesoro central en! 
estaba señalado. caj

En el año presente las principales rentas de la de 
Península experimentan hasta el dia crecimiento ma- ne: 
yor que en otros, y este presupuesto sería saldado im 
más ventajosamente que los dos últimos, si aquéllos la 
sucesos de mayor trascendencia para la Hacienda de pa 
U ltram ar, la reincorporación de un territorio que ha 
engrandecido en América á la nación , y atenciones úll 
que imponen el honor de la misma y la protección po 
debida á nuestros compatriotas en aquellas regiones, ni: 
no distrageran mucha parle de los ingresos de dicha 
procedencia, con que debemos contar en una sitúa- ne 
cion normal. dé

Pero si al cabo por estas causas hubiera de ofrecer ca 
el presupuesto de 1861 algún déficit, compensación. lo¡
ámplia recibe el Estado reincorporando á los domi- | p£
nios de España un territorio que engrandece y ase- a£ 
gura el poder nacional en las Antillas, y si de una Gí 
vez para siempre se obtienen las justas reparaciones vi 
que hasta el dia no se han alcanzado del Gobierno de d< 
Méjico. el

Realizando los recursos destinados por la ley de gi 
1.° de Abril de 1859 para las obras públicas, m ate- I p; 
rial de Guerra y Marina , subvenciones de ferro-car- p 
riles, amortización de Deuda diferida y consolidada, ir 
y otros servicios extraordinarios durante los años de I p 
1859, 1860 y lo que va del actual hasta fin de Se- n 
tiembre último, se han recaudado 672.554.238,80 rea
les vellón en esta form a: I cI p

i Rs. vn. 445.632.575,50 por plazos vencidos de ven-
[ tas de bienes desamortiza- Y

dos. r
30.949.593,30 por el fondo de la sustitución

del servicio m ilitar ( en I 1
; 1859). e
’ 195.972.070 por producto líquido de emi-
j sion de billetes del Tesoro á c
I reembolsar con los valores de I s

la desamortización. I *

5 672.554,238,80 c_______________ I (
I (0 Durante el mismo período se han satisfecho por el 1 ( 

Tesoro, con aplicación á los presupuestos extraordi- | ]
s nanos de que se trata, 835.027.291,39, á saber : I j
n Rs. vn. 47.386.629,21 por gastos afectos al p ro - I j 
>. ducto de las ventas y m i- I ,
s ñor ación de sus ingresos. 1
>r 18.132.260,65 por amortización de bille- I
n tes del anticipo de 19 de i
í- Mayo de 1854, y de la emi-
,a sion de 230 millones hecha l
is en 1856. I
)- 25.722.702 por amortización de Deuda 1
i- consolidada y diferida. I
is 22.630.241,23 al Ministerio de Gracia y I
l-  Justicia: reparación de tem- I
se píos,
i-  124,925.569,09 al material de Guerra.
5 — 205.570.409,68 al de Marina. I
ya 8.453.381,79 al de Gobernación. I
3- 339.768.810,44 al de Fomento. I
n, 2.459.691,63 al de Hacienda. I
i -  39.977.595,67 por estudios , anualidades I
‘o- é intereses de subvenciones I
ial de ferro-carriles. I
110  -— — -------------------------------

or 835.027.291,39 suman los pagos; é impor- I
de tando los ingresos I
[ue 672.554.238,80 resulta una diferencia de I
e n ________________ ____
ios 162.473.052,59 que tenia suplido el Tesoro
1 e l _______________ _____ con recursos de otra proce
de__________________________ dencia.

De este suplemento se ha reintegrado el Tesoro en | 
mo parte con la negociación de billetes últimamente h e - 
ído cha, y el resto y los demás pagos que hasta el fin del 
dos ejercicio hayan de hacerse se reembolsarán con las ne- 
ior- gociaciones que oportunamente tendrán lugar en el 
ido límite de las autorizaciones que han concedido los 
, y presupuestos aprobados.
) su Existían en fin de Setiembre sin realizar 1.437 
’ro- millones próximamente de obligaciones de compra

dores de bienes desamortizados; y deduciendo de tal

la el importe de las emisiones de billetes autorí
as en el presupuesto corriente v los anteriores, 
da una cantidad de más de 1.000 millones, que 
e aumentarse con el valor de ventas hechas y no 
oalizadas y el de los bienes que aun quedan por 
jenar, con cuyos recursos serán atendidas las obras 

hayan de realizarse hasta el límite de los crédi- 
concedidos.

La reparación hecha en los templos, las fortifíca
les y cuarteles levantados, el armamento acopía
los buques construidos, las obras, de los arsenales, 
carreteras reparadas y nuevamente abiertas, los 
vicios de otra clasé realizados responden de la éfi- 
ia de los recursos que al efecto han votado las 
tes. , ...
Una p a rte , la mayor de (estos recursos, procede 
la conversión del importe de la venta de bienes 
las corporaciones civiles en inscripciones qe la 
ta pública del 3 por 100 al precio pe cotización; 
¡gurandó en los présupuestós ordénanos los réditos 
los capitales que sucesivamente se em iten, los 
smos presupuestos indican que las rentas del Te-
0 pueden soportar el aumento que la Deuda pú- 
sa recibe por ótete concepto.
Según las construcciones que las empresas han 

ilizado, se'han ido emitiendo los valores aplicables 
a subvención de los caminos de h ierro , sin vio- 
icia en el curso, ni depresión en el crédito del Es- 
lo. La suma liquidada hasta fin de Setiembre úl- 
io , désde que la ley que regularizó él .págq de es- 
; subvenciones tuvo aplicación, importa 19t| m i
nes próximamente de obligaciones emitidas, ya por 
bvenciones á satisfacer en papel, ya para hacerlo 
mo equivalencia de metálico, por la opción que el 
lado tiene fie entregar él uno ó él otro., En, las 
licaciones como equivaiénciá dé metálico, lás obli- 
cioneS se han entregado al cambio medio dé 89 por
0 , que suptíné ló "ménos 18 pór í 00 dé ventaja 
ra el Estado, sobre el tipo á que Se computaban,
1 igualesaplicaciones y en años anteriores, lós valo- 
s de esta clase.

Si las emisiones de valores de que vamos tra tan -
> hubieran perjudicádo al crédito del Estado, lo d é - 
ostraria el precio de todos los efectos públicos, que
> es inferior pór cierto al más alto de otras épocas, 
pesar de los graves acontecimientos qüe en la

asente van sucediéndóse; lo demostraría también él 
po á que el Tesoro hiciera sus negociaciones y la 
itidad de los fondos que en ellas se versaran. Sus 
ijas han contenido cuantiosas sumas, in s ta  el punto 
3 ser necesario reducir en una mitad las condicio* 
ssya ventajosas para el Estado, con que se hacia la 
aposición de fondos, á fin de contenerla y disminuir-
1, no obstante lo cua*, aun subsiste en su mayor 
arle á un interés medio de 4 y medio por 100.

Gási igual en el dia á lo que era ántes de los dos 
Itimos ejercicios el descubierto definitivo del Tesoro, 
oco es lo que de él corresponde á la actual Admi- 
istr ación.

El saldo contra el Tesoro en favor de la Gaja ge- 
eral de Depósitos, donde se halla acumulado todo su 
óbito, era en fin de Setiembre 871 millones. De esa 
antidad, 458 millones son descubierto reconocido de 
)s años de 1858 y anteriores, comprendido él coste 
►ara el Estado de la reforma dé la  Puerta del Sol; y 
gregando lo que supone el fondo de movimiento dé las 
¡ajas públicas, consistente en existencias, datas pro
visionales y anticipaciones, lo suplido para la guerra 
le Africa, y para satisfacer la mencionada Deuda con 
A Gobierno inglés; partidas estas que tienen reinte
gro indicado para disminuir él débito del Erario ó 
)ara acrecer sus existencias, lo que resulta de im
putación al período que venimos examinando es una 
nsignificante cantidad, en medio de circunstancias 
políticas de todas clases que no han cesado, ni por un 
momento, de pesar sobre el Tesoro público.

Los billetes del Tesoro, que aplicables á las aten
ciones del material extraordinario de obras públicas, 
Guerra, Marina y otros servicios hay en circulación 
y en adelante se negocien, tienen para su pago valo
res que obran en caja por cantidades infinitamente 
superiores, cuales son las obligaciones de comprado
res de bienes desamortizados, sobre las cuales se han 
emitido dichos billetes.

Al reflexionar acerca del carácter de exigibilidad 
que tiene aquella cifra de 871 millones, saldo, como 
se ha dicho, en que se resumen los descubiertos defi
nitivos y provisionales, y el servicio de la Tesorería, 
el ánimo ménos sereno adquiere perfecta téahqúilidad 
con solo considerar que la cuarta parte consiste en  
consignaciones necesarias hechas en la Gaja general 
de Depósitos, cuya devolución no está á merced sino 
del cumplimiento de las obligaciones de que provie
nen, y las otras tres cuartas partes corresponden á de
pósitos voluntarios de exigibilidad graduada como los 
plazos á que se han constituido, y que por experien
cia pueden reputarse cási en totalidad capitales de em
pleo permanente; q u e , para satisfacer los que reti
ran sus dueños, el Tesoro cuenta existencias constan
tes que sin embarazo responden de la diferencia que 
en el movimiento de la Caja de Depósitos pueda pro
ducirse: que la disminución de las imposiciones en la 
Caja no puede nacer más que del desnivel en que 
esté el premio que se abone á los fondos eon él in -  
terés de la plaza, cesando desde el moménto en que 
se coloque el Tesoro en las condiciones dél mercado, 
como lo hacen en todas partes lo mismo los Gobier- 

I nos que los individuos: que las Cortes han destinado 
medios de extinguir el descubierto definitivo, aplican
do al efecto la parte necesaria de la desamortización 
eclesiástica; y por último, que en la hipótesis de m a- 

I yor exageración que quiera hacerse, el Tesoro euen¿ 
ta con una inmensa cantidad en obligaciones de com
pradores de bienes nacionales, que con las que suce
sivamente han de tener ingreso constituirán una ca r- 

I tera tan pingüe y segura como pueden haberla po - 
I seido en cualquier tiempo los Tesoros de otras n a -  
I ciones.

Alguna reflexión más es propia del caso. Temer 
que el Tesoro no pueda sufrir el peso de las obligá- 

I clones consiguientes á la emisión de títulos para tá  
I construcción de los caminos de hierro y. late déthás 
I obras públicas de fomento de todos los ramos del Es

tado, sería tanto como confesar la inconveniencia, bajo 
el punto de vista rentístico, de las líneas férreas, de 
las carreteras, de los puertos y de cuanto conduzca 
á acrecer la importancia política de la nación. Sin 

I contar lo que indirectamente deben producir al Te
soro los caminos de hierro, como signo de riqueza 
son materia de imposiciones de que aun no hemos 
hecho uso, y bastantes con el tiempo para extinguir 
gran parte "de la Deuda que con esta aplicación se 
contraiga.

No debe caber duda en que, si pasados algunos



años la Deuda pública ha de aum entarse sobre su 
im porte actual 60 ó más millones por la conversión 
de los capitales territoriales de las corporaciones ci
viles y su  empleo en los objetos á que se destina, 
aquella cantidad en tra rá  sin violencia en el cuadro 
de los gastos públicos, como están hoy incorporados 
los crecidos créditos que no figuraban en 1852 para 
intereses y am ortización de antiguas Deudas que no 
recibieron el empleo reproductivo  de la que hoy v a 
mos contrayendo.

Cuando llegue el plazo de la consumación de las 
operaciones citadas, en que descansa al presente el 
desenvolvimiento de los trabajos públicos, plazo que 
no debe alarm ar á quien conozca las fuerzas del país, 
los Gobiernos no hallarán seguram ente embarazo para 
seguir el movimiento de mejora em prendido: por for
tu n a  ellos poseerán mayores elementos, de los que hoy 
tenemos, para  llevar á m ás ámplios horizontes la r i
queza y el poder nacional.

Madrid 22 de Noviembre de 4861.=E 1 Ministro 
de H acienda, Pedro Salaverría.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Los gastos ordinarios del servicio del 
Estado durante el año de 1862 se presuponen en la 
cantidad de 2.021.135.280 rs ., distribuidos por capí
tulos y  a rtícu lo s , según el estado adjunto letra A.

A rt. 2.° Los ingresos ordinarios del Estado para  
el presente año se calculan en la cantidad de 
2.031.596.000, según el estado letra B .

A rt. 3.° Los gastos afectos al producto de las ven
tas de bienes del Estado y otras procedencias; la 
parte  de este producto aplicable á la amortización de 
billetes del Tesoro y  Deuda consolidada y diferida; 
las obras públicas ex traordinarias; el m aterial ex 
traordinario  de Guerra, M arina, Gracia y Justicia, 
Gobernación y H acienda, y los intereses de las su b 
venciones de Terro-carriies, se presuponen en la can
tidad de 519.449.706 rs., conforme al estado letra C., 
aplicándose á su pago los valores que com prende el 
mismo estado, con arreglo á las leyes de 1 /  de Abril 
y  22 de Mayo de 1859 y 7 de Abril de 1861.

A rt. 4.° Miéntras el saldo de la Caja de Depósi
tos por sus entregas al Tesoro, que este hubiere apli
cado á operaciones del presupuesto ordinario , no 
baje de 740 millones de reales , el Tesoro no podrá 
tener en circulación duran te el ejercicio de 1862 m a
yor sum a de o tra clase de valores, de los que rep re
sentan la Deuda f lo tan te , que lo que im porte lo su
plido por ios gastos de la guerra de Africa el cré
dito satisfecho ai Gobierno de Ing laterra por sum i
nistro de arm am ento y otros efectos durante la pasa
da guerra  c iv il, y la diferencia que produzcan en 
las remesas de las Cajas de la Habana las atencio
nes de la expedición m ilitar á Méjico.

Art. 5.® El Gobierno podrá hacer uso de obliga
ciones de com pradores de bienes del Estado y de Cor
poraciones civiles para el reembolso de 458 millones 
dé Deuda flotante autorizado por la ley de 7 de Abril 
último , á reserva de sustitu ir aquellas obligaciones, 
para la aplicación que le señala la de 1.° de Abril 
de 1859, con las procedentes de las ventas de bienes 
eclesiásticos.

Si por esta negociación llegase el Gobierno á ex
tingu ir la referida cantidad de Deuda flo tante, la 
limitación contenida en el artículo an terior se red u 
cirá tanto  cuanto im portase el producto Hquido de 
las obligaciones negociadas.

A rt. 6.® Los recargos sobre las contribuciones y 
ren ta s  públicas no podrán exceder duran te el año 
de 1862 del m áxim um  autorizado por las leyes y 
disposiciones vigentes, á no ser que o tra  cosa se dis
pusiere por ley especial.

A rt. 7.° Se considerarán parte  integrante de esta 
ley las disposiciones contenidas en los presupuestos 
de obligaciones generales del Estado , Gracia y Jus
ticia , y  extraordinario  de ingresos y gastos.

Madrid 22 de Noviembre de 1861 .=E 1 Ministro 
de H acienda, Pedro Salaverría.

fíesúmen de los presupuestos generales del Estado 
p a ra  1862.

PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS. —  LETRA A .

Rs. vn.

Obligaciones generales del Estado. -------------- ------
Sección 1.* Casa Real..............................  49.350.000

  2 / Cuerpos Colegisladores  2.057.255
  3.a Deuda pública...................... 385.981.445
  4.a Cargas de justicia................  15.450.M3
  5.a Clases pasivas....................   147.696.880

Obligaciones de los departamentos 
ministeriales.

Sección 1.a Presidencia del Consejo de
Ministros...........................  9.891.937

  2.* Ministerio de Estado  16.188.266
  3.a Idem de Gracia y Justicia.. 208.721.119
 — 4.a Idem de la G uerra . 381.232.293
* -  5.a Idem de Marina.................   125.037.617
  6.a Idem de la Gobernación...  102.451.691
  7.a Idem de Fomento. 94.781.354
  8.a Idem de Hacienda. 482.295.310

2.021.135.280

PRESUPUESTO DE INGRESOS ORDINARIOS.— LETRA B .

Contribuciones.... directas...........................  522.870.000
Impuestos indirectos y recursos eventua

le s . .............................................................. 503.308.000
Sello del Estado y servicios explotados

por la Administración.............................  795.004.000
Propiedades y derechos del Estado  91.387.000
Sobrantes dé Ultramar...............................  119.000.000

2.031.569.000

COMPARACION DE LOS PRESUPUESTOS ORDINARIOS.

Importa el de gastos  2.021,135.280
Idem el de ingresos  2.031.569.000

Excedente de ingresos.. .  10.433.720

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS Y GASTOS.—

LETRA G .

Ingresos.

Productos de ventas de bienes naciona
les................................................................  456 399.706

Reintegros de subvenciones de ferro-car
riles......................................................   20.000.000

Ingresos especiales para carreteras ( Me
moria ) ......................................................... »

Derechos de Aduanas por material de
obras públicas (Memoria).......................  »

B i He tes del Tesoro y pagarés de compra
dores de bienes nacionales..................... 43.050.000

519.449.706

Gastos.
Gastos afectos al producto de las ventas 

de bienes nacionales, inclusa la amor
tización de Deuda pública y billetes del
T e s o r o . . . . . . .............................................  160.056.895

Ministerio de Gracia y Justicia................  15.200.000
Idem de la G uerra......................................  60.000.000
Idem de Marina............................................ 126.511.433
Idem de Gobernación.................................  14.062 362
Idem de Fomento.........................................  96.900.000
Idem de Hacienda..................................   4.562.285
Ferro-carriles.  .....................................  42.156.731
Indemnización de derechos de Aduanas 

por ¡material de obras públicas (Me
m oria)........................................................  »

Ejercicios cerrados........................................ »

519.449.706
•  ■

COMPARACION.

Ingresos.................................  519.449.706
Gastos....................     519.449.706

Igual.

RESAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que presente á la deliberación de las Córtes 
un proyecto de ley aprobando los suplemen
tos de crédito y créditos extraordinarios con
cedidos desde 28 de Diciembre de 1860 hasta 
el dia , con aplicación á los presupuestos de 
1860 y 1861.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO, 

E l M in is t r o  de H a c ie n d a ,

PEDRO SALAVERRIA.

A LAS CORTES.

Cumpliendo el Gobierno de S. M. lo prevenido en 
el art. 27 de la ley de 20 de Febrero de 1850, dió 
cuenta á las Córtes en 28 de Diciembre último de los 
créditos supletorios y extraordinarios concedidos has

ta aquella fecha por servicios correspondientes á los 
presupuestos de 1858, 1859 y 1860.

Con posterioridad se han otorgado otros suple
mentos al presupuesto de 1860, importantes 7.1 47.255 
rea le s , cuya aplicación se detalla en la relación ad
ju n ta ,  núm. 1.°; y han sido ampliados en 6.440.000 
los créditos del presupuesto ordinario de gastos de 
1861 , según aparece de la relación núm . 2.°

Todas las concesiones se han ajustado á la ley de 
Contabilidad y á las prescripciones del Real decreto 
de 22 de Octubre de 1858.

Por tanto, el que suscribe, debidam ente autori
zado por S. M., y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros. tiene la honra de someter á la deliberación 
de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se aprueban los suplementos de 

crédito, im portantes 7.147.255 rs ., concedidos al p re 
supuesto de 1860 que se detallan en la relación nú
mero 1.°, y los suplementos y créditos ex traord ina
rios otorgados al de 1861, que ascienden, según el 
pormenor de la relación núm. 2 .°, á 6.440.000 rs.

Madrid 22 de Noviembre de 1861.— El Ministro 
de Hacienda , Pedro Salaverría.

R E L A C IO N  N Ú M . 1.°

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 6 0 .

Nota de los suplementos de c réd ito s  y créd itos ex tra o rd in a r io s  concedidos por Reales decretos como aumento 
a los de dicho presupuesto .

Fecha Reales vellón.
Presupuestos. Servicios. de  las " “ ■» ^  ■■■■ ^

Reales disposiciones. F ° r  P ° r
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _  ^ ___________________________________________  capítulos. presupuestos.

M inisterio de G racia )  Capítulo 5.*— Personal de las A udiencias  v 
y  J u s tic ia ...................í J u z g a d o s ......................................... ; 19 Junio 1 8 6 1 . . .  » 46.255

M inisterio  de F om en-} n
to  ........................ i Capitulo 48.-~Material de Obras p ú b lic a s   Id em .  ................. » 24.000

. . , i Capítulo 54.— Comisiones é indemnizaciones
M im ste.no de HacAenA |os Administradores de lo-

 ̂    i t e n a s .............. Idem . ..................  189 000 )
Capítulo 78 .- G a n a n c i a s  de lotería moderna. I d e m . . . ,  . . . . . .  0 918.000 í * *107.000

7.147.255

R E L A C IO N  WtTM. 2 ° "

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 6 1 .

^  á^os de 'd i ^  ex tra o rd in a r io s  concedidos por Reales decretos como aumento

Fecha Reales vellón.
P resupuesto s . Servicios. de las     — -----

Reales disposiciones. For P o r
 ___________________ ___  _ __________________________________________    capítulos. p resupuestos.

M inisterio de G ra d a  í C a p ítu lo  adicional.— P e r s o n a l  y m ater ia l  d é l a
y  J u s tic ia ...................i Dirección del  Registro

i de la Propiedad .c  19 Junio 1S6L. ..  » C00.000

M inisterio de la  Guer- ( Capítulo adicional.— Alquiler de  la casa que  
ra  y  U ltram ar . . , í ocupa la Dirección de

Ultramar........................... 24 Setiembre 1861. » 90.000

( Capítulo 48.— Portes y  fletes de s a l ......................  \ g Oetnbre i 8fi1.. 3 000 000 -
M inisterio de H a d e n -)  l iaPU a ,°  50.— Compra de primeras materias ‘ j

d a ...................................\ y  gastos de  elaboración  de j 5.750.000

' Capítulo 52.— Portes y  fletes de  p ó l v o r a . . . . .  í d e m. . . 2 73o!oOO )_______________

g________________________  6.440.000

REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer del Conse
jo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacienda para 
que, según dispone la ley de Contabilidad, 
presente á las Córtes las cuentas generales de
finitivas de los años de 1 8 5 7  y 1 8 5 8  , con las 
certificaciones que ha expedido el Tribunal de 
Cuentas del Reino, y los oportunos proyectos 
de ley para la aprobación de las mismas.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. 

E l Min istr o  de Hacien d a ,
PEDRO SALAVERRÍA.

A LAS CORTES.

La ley de 20 de Febrero de 1850 dispone que 
anualmente presente el Ministro de Hacienda á las 
Córtes una cuenta general im presa, dividida en las 
que constituyen los ramos del Estado, y que á ella 
acompañe la certificación original, que hubiere lib ra
do el T ribunal de las del Reino, de hallarse conforme 
con las particulares sometidas á su exám en. y el cor
respondiente proyecto de ley para su aprobación.

Cumpliendo este deber, el Ministro que suscribe, 
com petentem ente autorizado por S. M., y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de p re
sentar á las Córtes la cuenta general del Estado cor
respondiente al año de 1858 con la certificación re
lativa á las definitivas del ejercicio de 1857 que ha 
expedido el Tribunal de Cuentas del Reino, y de so
m eter á su aprobación el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Los gastos definitivos del ejercicio del 
presupuesto de 4 857, se fijan en la cantidad de 
2.140.995.922,51 que importan los derechos recono
cidos y liquidados á los acreedores del Estado, según 
las cuentas generales, redactadas por la Dirección ge
neral de Contabilidad de la Hacienda pública y exa
m inadas por el T ribunal de Cuentas del Reino, en 
esta fo rm a:
Por los servicios ordinarios y 

extraordinarios comprendidos 
en los estados señalados con 
las letras A, B  y C, unidos 
al presupuesto ae  1857. . . 4.872.384.092,70

Por los del presupuesto de in
versión de los productos de 
bienes nacionales...................... 94.639.116,84

1.964.023.209,54
Por resultas de obligaciones de 

ejercicios cerrados.................... 4 76.972.712,97

En sum a  2.4 40.995.922,51
Los pagos líquidos ejecuta

dos por cuenta del mismo 
presupuesto en los 48 m e
ses de ejercicio se fijan en 
4.979.455.494,46, á saber:

Por los servi
cios ordinarios 
y ex traord ina
rios del p re
supuesto. . . . 4 .847.944.654,57 

Por los de in
versión de los 
productos de 
bienes nacio
nales................  91.507.270,97

4.939.451.925,54
Por resultas de 

o b lig a c io n e s  
de ejercicios
cerrados. . . . 40.003.568,92

—-----------------  4.979.455.494,46

Y las resultas pendientes de pago 
al cerrarse el presupuesto as
cienden á ............................................ ........1 6 1 .540.428,05

que proceden :
24.439.438,13 de obligaciones del presupuesto o r

dinario de 4 857.
131.845,87 de las del.de bienes nacionales, v

136.969.144.05 de las resultas de ejercicios cer
r a d o s .

161.540.428.05

Art. 2.° Se autoriza el pago en concepto de r e 
sultas del ejercicio de 1857, y con sujeción á las d is
posiciones vigentes, de las obligaciones acreditadas 
en la cuenta definitiva de gastos públicos del mismo 
ejercicio que no han sido satisfechas á su te rm in a
c i ón , inputándose ai presupuesto del año en que se 
ejecuten.

anuían los créditos importantes 
4 55.204.446,68 que resultan sobrantes en varios ca
pítulos después de cubiertos los gastos, según la cuen
ta definitiva del expresado ejercicio; entendiéndose 
asimismo anulado el sobrante de rs. vn. 481.730,21 
del crédito concedido para las atenciones de Clases 
pasivas por Real decreto de 24 de Diciembre de 4 857, 
á que se refiere la observación consignada en la cer
tificación del Tribunal de Cuentas del Reino referen
te á la general de presupuestos del mismo año.

Art. 4.° Se aprueba la trasferencia al presupuesto 
ó e 1858 de los créditos im portantes en junto 
37.548.753,81 que aparecen de la expresada cuenta 
definitiva, cuya permanencia, prevista por leyes an
teriores ó autorizada por Reales disposiciones, se re 
conoce necesaria para la continuación de los servicios 
y formalizacion en cuentas de los gastos ejecutados.

Art. 5.° Los derechos liquidados á favor del Te
soro por las contribuciones y recursos ordinarios y 
extraordinarios del presupuesto de 4857 durante los 
4 8 meses de su ejercicio se fijan en la suma de 
2.222.588.289, según aparece de las cuentas forma
das por la Dirección general de Contabilidad, en esta 
forma:
Por los recursos ordinarios del

presupuesto ..................  ; 4.794.768.915 23
Por los recursos ,

extraordinarios 
autorizados por 
el art. 5.° del 
Real decreto de
4 de Marzo de
4857..................  247.578.794,37 \

Por los ingresos de I
la sustitución i
del servicio mi- I
litar que forman f
parte del p re -  ) 307.020.ii95,64
supuesto de in - ¡
gresos en vir- i
tu d  del art. 4 9 I
del citado Real 1
decreto   59.441.804,27 '

Por resultas de los presupuestos an 
te rio res.............................     59.535.940,38

2.4 61.325.451,25
Por los recursos del presupuesto es

pecial de bienes nacionales  61.262.837,75

2.222.588.289
La recaudación obtenida d u ran 

te el ejercicio, inclusos 34.434.135 
ingresados en pagarés de las em 
presas de ferro-carriles y obras pú 
blicas, se fija en 2.013.253.340,82, 
á saber:
Ingresos ordina

rio s.....................  1.633.311.370,38
Ingresos de recur

sos ex traord ina
rios.....................  307.020.595,64

Resultas de ejerci
cios ce rrados.. 11.700.181,01

L 952 .032 .147,031 
Ingresos del p re- /

supuesto espe- . >2.013.253.310,8
eial de bienes l

r nacionales. . . .  61.221.463,79 } ______
los restos por cobrar al term inar
el ejercicio e n ...................................  209.334.978,4
Art. 6.° Se aprueban las trasfereucias al presu 

puesto de 4 858 de los restos pendientes de cobro ex 
presados en el artículo anterior.

Art. 7.° El presupuesto de 4857 se considerará li 
quidado definitivam ente en esta forma:
Los pagos se fijan, según el art. 4.°

de esta ley, en .. ........................ 4.979.455.494,4
Los ingresos obte

nidos, según el 
art. 5.°, im por
ta ron ..................  2.013.253.310,82

De los que d edu 
cidos los ingre
sos en pagarés 
de las empresas 
de ferro-carriles 
ascendentes á.. 34.434.135

Ofrecen un líqui
do d e ..................  4.978.819.475,82

____________   1.978.849.175,8

Y por consiguiente el saldo del p re- 
supuesto do 4 857 se fija en un
deficit d e ............................................  636.348,6

Madrid 22 de Noviem bre de 4 8 6 1 .= : El Ministr 
de Hacienda , Pedro Salaverría.

A LAS CORTES.
Con arreglo á la ley de 20 de Febrero de 4850 

el Ministerio de Hacienda debe p resen tar anualm ent 
á las Córtes una cuenta general im presa, dividida ei 
las que constituyen los ramos del E stad o , acompa 
fiando la certificación original que hubiese librado e
Tribunal de las del Reino de hallarse conforme coi
las particulares sometidas á su exám en, y el corres 
pondiente proyecto de ley para su aprobación.

El Ministro que suscribe cumple este deber, com 
petentem ente autorizado por S. M. y de acuerdo coi 
el Consejo de Ministros, teniendo la honra de pre 
sen tar á las Cortes la cuenta general del Estado cor 
respondiente al año de 1859, con la certificación re 
lativa á las definitivas del ejercicio de 4858 que h¡ 
expedido el Tribunal de Cuentas del Reino , y d 
som eter á su aprobación el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1. Los gastos del ejercicio del presupues 

to de 1858 se fijan en la cantidad de 2.431.207.416,8' 
que im portan los derechos reconocidos y liquidado 
á los acreedores del Estado, según las cuentas gene
rales redactadas por la Dirección general de C oitabi 
liílad de la Hacienda pública y examinadas por e 
Tribunal de Cuentas del Reino, en esta forma :
Por los servicios del presupuesto 

general de gastos ordinarios 
com prendidos en el estado se
ñalado con la letra A. unido
al presupuesto de 4858.......... 4.800.928.090,99

Por los del presupuesto especial 
de gastos afectos á los p ro 
ductos de Bienes nacionales y 
servicio extraordinario  de 
obras públicas........................... 489.032.242,48

4.989.960.333,47
Por resultas de ejercicios cer

cados.............................................  4 41.247.083,40

En su m a ...................... 2.4 31.207.416,87
Los pagos líquidos ejecutados por 

cuenta del mismo presupuesto 
en los 4 8 meses de su ejercicio, 
se fijan en 4.984.279.797,32, 
ó saber:

Por los servicios 
del presupues
to ordinario. . . 1.774.4 4 5.693,42 

Por los del e x 
traordinario. . . 4 87.901.389,02

1.962.047*082,4 4
Por resultas de

obligaciones de 
ejercicios cerra
dos......................  22.262.715,18

_________________  1.984.279.797,3

Y las resultas pendientes de pago 
al cerrarse el presupuesto ascien
den á ..................................................  446.927.649,5

que p ro ced en :_____________________ ______________
26.842.397,87 de obligaciones del presupuesto or 

dinario de 4858.
1.4 30.853,46 de las del ex traord inario ; y 

4 4 8.984.368,22 de las resultas de ejercicios cerrados

4 46.927.619,55

Art. 2.° Se autoriza el pago en concepto de re 
sultas del ejercicio de 4858, y con sujeción á las dis 
posiciones vigentes, de las obligaciones com prendida 
en la cuenta definitiva de gastos públicos del mism 
ejercicio que no han sido satisfechas á su terminación 
im putándose al presupuesto del año en que se eje 
cuten.

Art. 3.° Se anulan los créditos im portante 
90.480.278,62 que resultan  sobrantes en varios capí 
tulos después de cubiertos los gas to s, según 1 
cuenta definitiva del mismo ejercicio.

A rt. 4.° Se aprueba la trasferencia al presu 
puesto de 1859 de los créditos, im portantes en ju n t 
35.383.680,06 que aparecen de la expresada cuent 
defin itiva, cuya perm anencia se reconoce necesari 
para la continuación de los servicios y formalizado) 
en cuentas de los gastos ejecutados.

A rt. 5.° Los derechos líquidos á favor del Tesor 
por los ordinarios y extraordinarios de 4858 du ran t 
los 18 meses de su ejercicio se fijan en la suma d 
2.087.478.126,43, según aparece de las cuentas for 
m adas por la Dirección general de C ontabilidad, e] 
esta fo rm a:
Por los recursos com prendidos en 

el presupuesto general de ingre
sos ordinarios...................................  4.843.201.500,5

Por los productos de la desam orti
zación y demás recursos asigna
dos al presupuesto extraordinario. 180.637.434,9 

Por resultas de ejercicios cerra
dos........................................................  63.639.190,9

2.087.478.126,4
La recaudación obtenida d u ra n 

t e  e l  e j e r c i c i o  se  f i j a en 
4.869.243.599,40, á saber:

Ingresos del pre
supuesto ordina
rio.........................  4.676.449.534,93

Idem del ex trao r
d in a rio ................  480.619.632,67

Resultas de ejer
cicios cerrados. . 42.144.434,80

-----------------------   4.869.213.599,41

Y los restos por cobrar al te rm inar^
el ejercicio e n ....................................  218.264.527,Oí

en los que están com prendidos 156.819.946,22, qui 
proceden de débitos por atrasos hasta fin de 1849 i 
de resultas de ejercicios cerrados.

A rt. 6.° Se aprueban  las trasferencias al presu
puesto de 1859 de las resultas pendientes de cobr<
expresadas en el artículo anterior.

Art. 7.° El presupuesto de 1858 se consideran 
definitivam ente liquidado en esta forma : 4
Los pagos se fijan, seguu el artícu

lo 1.° de esta ley, jen  1.984.279.797 a»
Los ingresos obtenidos, según el ’ *

artículo 5.°............................*..........  \ .869.213.599)4o

Y por consiguiente el saldo ó défi- 
cit del presupuesto de 1858 en 
la suma d e .......................................  115.066.197,9 j

Madrid 22 de Noviembre de 1861.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

Accediendo á lo solicitado por los accionis- 
las fundadores de la sociedad anónima titu
lada Compañía Gaditana de Crédito, y de con
formidad con lo que me ha propuesto el Mi
nistro de Hacienda de acuerdo con e! parecer 
dó mi Consejo de Ministros, después de oido el 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 El capital social de la Compa

ñía Gaditana de Crédito, que por el art. 4.° de 
mi Real decreto de 1.° de Agosto último se fi
jó en 80 millones de reales, representados por 
40.000 acciones de á 2.000 rs. cada una, que
da reducido á 15 millones, representados por 
7.500 acciones de igual valor que las anterio
res.

Art. 2.° La primera série de acciones, que, 
según el mismo art. 4.° del citado Real decre
to, debia ser de 13.334 acciones con desem
bolso del 30 por 100 de su valor nominal, se 
reducirán á 2.500 con todo su capital desem
bolsado, y con el cual empezará á funcionar 
la sociedad.

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d f . l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t ro  d e  H a c ie n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA. „

MINISTERIO DE LA GUERRA Y  DE ULTRAMAR:

REAL ORDEN.
Excmo. S r . : Debiendo em pezar desde p r in c ip io s  

del año en tran te el servicio bimensual para la con
ducción de la correspondencia entre la Península y 
las islas de Cuba, de Puerto-Rico y de Santo Domin
go, con arreglo al pliego de condiciones aprobado en 
19 de Junio del corriente año, y conviniendo enlazar 
en cuanto sea posible esta línea con las extranjeras 
que se hallan establecidas, S. M. la R e in a  ha te n id o  
á bien señalar los dias 10 y 25 de cada m es párá 
que los vapores salgan del puerto de Cádiz, y  él 15 
y el 30 para que lo hagan desde la Habana con d i
rección á la P enínsula; exceptuándose el mes de Fe
brero , en que deberán hacerse á la m ar desde el úl
timo puerto c itado , adem ás del expresado dia 15, en 
el 28 en vez del 30 que por regla general se señala: 

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. R. 
muchos años. M adrid 20 de Noviembre de 1861.

LEOPOLDO O DONNELL.

Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.
—2

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría .— Negociado  3.*

Excmo. S r . : Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
expediente instruido sobre si es ó no necesaria la 
autorización del Gobernador de las Baleares al Juez 
de primera instancia de la capital para  procesar á 
D. Sebastian Frígola, Alcalde de Llunmayor, ha con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección ha exam inado el expediente sobre 
si es ó no necesaria la autorización para procesar á 
D. Sebastian Frígola, Alcalde de Llunm ayor, en las 
Baleares:

Resulta que habiéndose dado parte  al Alcalde de 
que José Expósito habia hurtado algunas prendas á 
Catalina Contesti, dispuso que se le p resen tara el 
presunto reo en las Casas Consistoriales con el fin de 
averiguar el hecho denunciado:

Que cuando el alguacil fué á avisarle para su com
parecencia se hallaba en casa del Subdelegado de 
Marina con el mismo objeto, por ser el Expósito afo
rado de M arina:

Que le permitió fuese á cum plir con la orden del 
Alcalde; pero á poco, según este ha manifestado, se 
presentó en las Casas Consistoriales, y con m aneras 
descompuestas previno al m atriculado que saliese de 
aquella casa y se fuese á la suya:

Que el Alcalde arrestó al Subdelegado suponiendo 
desacatada su au to ridad , permitiéndole que m ar
chase después á su casa en tal concepto por haberse 
sentido indispuesto, levantándole la detención al dia 
siguiente. También arrestó á José por térm ino de 24  
horas, pasadas las cuales le puso en libertad  sin for
marle su m aria :

Que el Juez, de acuerdo con lo propuesto por el 
Promotor fiscal, procedió contra Frígola librem ente, 
dando parte al Gobernador del procesamiento por 
considerar el hecho ajeno á funciones adm inistra
tivas:

El Gobernador requirió al Juez para que le pi
diera autorización; pero este sostuvo su acuerdo, que 
fué aprobado por la Audiencia territorial.

Visto el a r t. 33 del reglam ento provisional para 
la A dm inistración de justicia, por el que se dispone 
que los Alcaldes ó sus Tenientes, en el caso de co
m eterse en sus pueblos algún delito ó de encontrarse 
algún delincuente, deberán  proceder de oficio ó for
m ar las p rim eras diligencias del sumario y arrestar 
á los reos:

Visto el a rt. 4 06 del reglam ento de Juzgados, que 
establece que en la formación de estas diligencias 
serán considerados los Alcaldes como delegados y 
auxiliares de los Juzgados, y subordinados por lo tan 
to á ellos:

Considerando:
4.° Que habiéndose denunciado al Alcalde de 

Llunmayor la perpetración de un delito , cuantas di
ligencias practicó en averiguación del mismo, asis
tiese ó no E scribano , son propias de la policía jud i
cial, y no de sus atribuciones adm inistrativas , que 
no se extienden al castigo de los delitos :

2.° Que bajo este supuesto el arresto del pre-* 
sunto reo José Expósito fué una consecuencia de es
ta s  diligencias:

3.° Que el del Subdelegado de Marina se en 
cuentra en el mismo caso, puesto que para llevarle 
á cabo el Alcalde no pudo obrar en otro concepto 
que en el de desacato á su Autoridad como delegado 
del Juez, y precisam ente en una cuestión sobre com
petencia para conocer en el asun to ;

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar 
á S. M. es innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. E. 
pa ra  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid 43 de No
viembre de 4864.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de Gracia v Justicia.



MINISTERIO DE FOMENTO

Montes.
Vistas las consultas elevadas por los Gobernado

res de algunas provincias sobre si los aprovecha-* 
Rentos de pastos y bellota deben ser comprendidos* 
pntre los demás forestales para el exacto cumpli
miento de la Real órden de \.° de Setiembre de \ 860, ? 
yf en el caso de que deban serlo, sobre la dificultad i 
de conciliar la fiel observancia de dicha soberana 
resolución en cuanto prescribe la intervención del 
Ministerio en los expedientes de cierta cuantía, con 
la necesidad de que la tasación facultativa de la be
llota , que no puede ser bien hecha sino á fruto vis
to , sea seguida sin pérdida de tiempo de la corres
pondiente subasta y remate:

Considerando que, al tratarse del plan general de 
aprovechamientos de un monte , no puede ménos de 
estudiarse y resolverse lo relativo á los de sus pastos 
y bellotera, porque las necesidades del cultivo ó de 
la conservación podrán exigir con mucha frecuencia 
que se impida por más ó ménos tiempo el uso del 
pasto, y también algunas veces la recolección de la 
bellota:

Considerando que la tasación de la montanera no 
puede hacerse bien sino cuando se halla á la vista el 
fruto, y que, si se aguardara á tenerlo descubierto 
para justipreciarlo y remitir después el asunto al 
conocimiento del Ministerio, no habría en muchas 
ocasiones tiempo bastante para llenar, luego que re
cayera la aprobación superior, las demás formalida
des de la subasta y del remate ántes de que pasara 
la estación oportuna:

Considerando que si por tales razones no convie
ne el método ordinario de someter los expedientes 
de esta clase al Ministerio después de la tasación y 
ántes de la subasta , no la hay para prescindir por 
completo de la intervención que al mismo Ministerio 
reservó en ciertos casos la Real órden de \ d e  Se
tiembre de 1860 , porque su superior examen y vigi
lancia se ejercen sobre puntos ae órden distinto y de 
superior importancia que el del justiprecio de los 
productos :

Considerando que en estesupuesto, y en el de ser 
la tasación la que por regla general determina la 
cuantía de los expedientes y la competencia para 
las concesiones de los aprovechamientos, se hace 
preciso prescribir otro método para cuando se haya 
de resolver sobre la concesión ántes de que la tasa
ción esté hecha; y que si para otros aprovechamien
tos forestales seria imposible buscar la medida de su 
importancia en los resultados de los años anteriores, 
no sucede lo mismo respecto de los de la bellotera;

La Reina (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por la Junta facultativa de Montes y la Direc
ción general de Agricultura , Industria y Comercio, 
se ha servido resolver :

1 Que en los casos en que, según la Real órden 
de 1.° de Setiembre de 1860, correspondía ai Minis
terio la concesión de los aprovechamientos de la be
llotera, se le remitan los expedientes con la antici
pación oportuna sin esperar á que el fruto esté visto 
y la tasación hecha.

2.° Que para fijar si la cuantía de los aprovecha
mientos de los encinares excede de 20.000 rs. para 
los efectos de dicha Real órden , se atienda á lo que 
hayan importado en el quinquenio último; enten
diéndose que corresponde resolver sobre la conce
sión al Ministerio siempre que en uno de los cinco 
años anteriores hayan producido más de esa canti
dad , observándose en todo lo demás lo prescrito en 
la repetida Real disposición.

3.° Que por este año, y atendiendo á lo adelan
tado de la estación, se continúe observando el método 
hasta aquí seguido en las provincias de Extremadu
ra de resolverse todas las concesiones de aprovecha
mientos de bellota por la Autoridad de la provincia; 
pero dando cuenta al Ministerio en los casos en que, 
según las reglas establecidas, corresponderá á este en 
adelante la resolución.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. San Ildefonso 8 de Setiembre de 1861.

CORVERA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

En el expediente promovido por el Gobernador 
de la provincia de Badajoz acerca de las dificul
tades con que tropieza en la práctica la exacta 
ejecución de la Real órden de 7 de Mayo de 1849, 
que dispuso que solo desde principios de Octubre 
hasta fin de Marzo se permita la poda y descorteza- 
miento de los árboles de encinas, robles, alcornoques 
ú otros cualesquiera, cuyas cortezas seau aplicables 
al curtido; visto el dictámen de la Junta facultativa 
de Montes, que con mayor copia de datos expone 
los inconvenientes dé la citada Real órden de 7 de 
Mayo de 1849, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien derogarla, mandando que en lo sucesivo se 
consigne y resuelva en cada caso particular lo que 
parezca más conveniente, según dictámen pericial, 
sobre la época en que el descortezamiento ha de ha
cerse.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 10 de Setiembre de 1861.

CORVERA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

El Director de la Escuela Central de Agricultu
ra, fundándose en lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto de 1.° de Setiembre de 1855, ha acudi
do á este Ministerio reclamando que en la provisión 
de plazas de peritos agrónomos de Montes sean pre
feridos los peritos agrícolas que hayan cursado y 
ganado su título en la referida Escuela. En su vista, 
S. M. la Reina, conformándose con lo propuesto por 
la Dirección general de Agricultura, ha tenido á bien 
resolver que los mencionados peritos agrícolas puedan 
optar á las plazas de peritos agrónomos de Montes 
de la misma manera que los demás que tienen el 
título de agrimensores, á tenor de lo mandado en 
el Real decreto de 23 de Noviembre de 1859.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 
de Setiembre de 1861.

CORVERA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

El Gobernador de la provincia de Logroño ha ma
nifestado á este Ministerio que el Ingeniero de Mon
tes de aquel distrito, apoyándose en lo dispuesto por 
Real órden de 18 de Diciembre de 1857, sostiene 
que deben abonarse por los fondos provinciales los 
gastos de papel é impresiones de las guias que se ex
piden para la conducción de productos forestales; pero 
la Diputación provincial se resiste á reconocer tal 
obligación, porque en su dictámen desde la supresión 
de las antiguas Comisarías han variado las condicio
nes de este servicio. Enterada S. M., y consideran
do que , á pesar de la repetición de las disposicio
nes dictadas sobre el particular por el común acuer
do de este Ministerio y el de la Gobernación en el 
oxámen y aprobación de los presupuestos provincia
les, se vienen reproduciendo con consultas semejan- 

se ha servido resolver que, por órden circular,di
rigida á todos los Gobernadores, seles manifieste que 
en los presupuestos provinciales no deben incluirse 
para el personal de oficinas del ramo de Montes 
otras cantidades que las destinadas al pago de ha
beres de los peritos agrónomos y guardas mayores; 
Y que por ahora, y hasta que se resuélvalo que me
jor parezca en el expediente general que se está 
instruyendo sobre el servicio de guias, los gastos de 
Papel é impresiones de estas sean satisfechos por los 
ipgenieros, á tenor de lo dispuesto en la Real dispo
sición de 22 de Agosto de 1860; debiéndose, por el 
contrario, admitir y estimular la inclusión en los 
Prosupuestos provinciales de sumas destinadas al fo

mento directo de los plantíos y repoblado de los 
montes.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Noviembre de 1861.

CORVERA,
Sr. Gobernador déla provincia de.. ..

Obras públicas.—Negociado 5.*
limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 

lo solicitado por D. Juan González Hernández, vecino 
de Plasencia, ha tenido á bien autorizarle por el tér
mino de seis meses para verificar los estudios de un 
ferro-carril desde Plasencia á Jarandilla ; en el con
cepto de que por esta autorización no se confiere al 
peticionario derecho alguno á la concesión del camino, 
ni á indemnización de ningún género por los gastos 
que dichos estudios le ocasionen; reservándose el Go
bierno la facultad de conceder iguales autorizaciones á 
los que las soliciten, y elegir entre los proyectos que se 
presenten el que juzgue más conveniente á los inte
reses generales del país.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Noviembre de 1861.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Estadística.
Por Real órden de 9 del corriente, en virtud de 

oposición abierta y á propuesta del Tribunal de cen
sura, ha sido nombrado Oficial primero de la Sección 
de Estadística de la provincia de Castellón , con el 
sueldo de 12.000 rs. anuales, D. Federico García Ca
ballero , Oficial del Archivo del Ministerio de Ha
cienda.

Por otra del mismo dia se nombra Inspector de 
Estadística de la provincia de Toledo al segundo Co
mandante de infantería en situación de reemplazo 
D. Joaquín Mendoza y Rreton.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
de Marina.

Noviembre 49. Promoviendo al empleo de Alférez de 
navio al Guardia marina de primera clase D. Pedro de la 
Puente y Olea.

Id. 20. Concediendo al Teniente de navio D. Emilio 
Catalá y Alonso, Comandante de la goleta Céres, dos me
ses de licencia para esta corle.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de Chipiona 
al Alférez de fragata graduado D. Juan Junquero y Mi
randa.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para el 
departamento de Ferrol a! Teniente de navio D. Adolfo 
Menacho y Celle.

Id. id. Idem dos meses de id. para el departamento de 
Cádiz al Teniente de navio D. Antonio Rodríguez y 
Pardo.

Id. id. Nombrando para el mando del distrito de Ceu
ta al Teniente de navio D. Juan García de Quesada y de 
España.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Toledo 
al Brigadier de infantería de Marina D. Antonio Tacón y 
Leseura.

Id. id. Destinando á los Oficiales de infantería de Ma
rina que se expresan á los batallones y compañías que 
á cada uno se designan :

Capitanes.
D. Francisco García y Solá, á la cuarta compañía del 

sexto batallón.'
D. Vicente González Lima , á la tercera compañía 

del cuarto batallón.
Tenientes.

D. Francisco Muñoz Maldonado, á la cuarta compañía 
del segundo batallón.

D. José Martínez García y Vidal, á la segunda com
pañía del cuarto batallón.

D. Celestino Fernandez Tejeiroy Ilomet, á la primera 
compañía del primer batallón.

D. José Hernández Pavón, á la cuarta compañía del 
tercer batallón.

Id. id. Concediendo á Juan Bautista Rocamora indulto 
de las dos campañas á que fué sentenciado por haber 
navegado sin licencia en buques extranjeros, debiendo 
contársele la campaña que le ha correspondido desde el 
dia de esta concesión.

Id. id. Relevando de pasar al apostadero de Filipinas 
al Capitán de fragata D. Andrés de Tosta y Urmeneta.

Id. id. Nombrando Ayudante de la Comandancia de 
la provincia de Huelva al Alférez de fragata graduado 
D. Francisco de Paula Camero.

Id. 22. Idem Ayudante del Colegio Naval al Teniente 
de navio D. Juan Nepomuceno Flores y Prichard.

Id. id. Idem para eventualidades del servicio en el 
apostadero de la Habana al Capitán de fragata D. Fran
cisco Montero y Bustillos.

Id. id. Idem primeros Contramaestres del obrador de 
recorridas de los arsenales de Cádiz y Cartagena á los pri
meros de la Armada D. Francisco Martínez y Colmena y 
D. Pedro Rodríguez y Vidal.

Id. id. Concediendo plaza de tercer Contramaestre de 
la Armada á José Ballesta y Verga.

Id. id. Resolviendo que se saque á pública subasta 
el calamento de la almadraba de San Juan de Vilasar.

Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de I83S, publica el siguiente esta
do del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Octubre próximo pasado.

a "Qlíinte .representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en i." de Octubre , se- 
gun el estado publicado en la Gaceta de 24 del mismo, la suma que sigue:

Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor de particulares..................................................  # ^  g)¿j

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias  .. 870.461.978,81

Total.................    871.320.919,81
AUMENTO OCR HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA I .# DE NOVIEMBRE.

Por anticipaciones.

ingresado en el Tesoro en Octubre último procedente de la Caja general 
deDepÓS,l0S.................................................  . . . . 0. . . . . .  .. 34.000.941,03

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA. 905.3-1.860,8 *

Por giros.
importe de los giros recogidos. ...................................................      /l7 ¿ ,

Por anticipaciones. \ 20 702 238 37
Devuelto a la Caja general de Depósitos en Octubre último.............................  26.228.574,37 \

Impórtala Deud i flotante en \.° de Noviembre  878.619.622,47
NOTAS. 4.a No ha habido negociación da Deuda flotan! í en el mes de Octubre. ~

iJ'e §685n el d*to.facil‘tado P°r la Dirección general de C-«Habilidad, resultaba en fin de Setiembre último á favordel tondo de participes de las rentas un saldo de rs. vn. 45.965 417,30 cents.
Madrid 20 de Noviembre de 1861.= El Director general del Tesoro público, M. M. de Uhagon.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 30 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 

minas de Almadén y ante el Gobernador de la provincia 
de Ciudad-Real la segunda subasta para contratar el sur
tido de maderas de encina, roble y quejigo necesarias 
en aquel establecimiento, bajo el tipo máximo admisible 
de 70.000 rs., y con sujeción al presupuesto y pliego de 
condiciones que se hallarán de manifiesto en esta Direc

ción general y en los puntos del remate.
Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 

; siguiente:
i «Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
jpara contratar el surtido de maderas de encina, roble ó 
! quejigo y álamo negro para el Establecimiento de las 
.minas de Almadén correspondiente al año de 1862 , se 
jeompromete á cumplirlas, y á realizar el mismo al pre-
jció de  por la totalidad de las que comprende el
]presupuesto adjunto (expresado por letra).
’ (Domicilio del que suscribe , fecha y firma.) »

Madrid 19 de Noviembre de 1861.= El Director gene
ral , José Gener.

El dia 6 de Diciembre próximo, á las doce de la ma
ñana, se celebrará en la Gasa de Moneda de esta corte su
basta pública para contratar la adquisición de 2.978 ar
robas de leña de encina con destino al consumo de sus 
labores en lo que resta de año.

El precio máximo admisible será el de 2 rs. 97 cénti
mos arroba de leña, y las demás condiciones se hallarán 
de manifiesto en el pliego que obra en la Superintenden
cia de la referida Gasa de Moneda á disposición de cuan
tos gusten examinarlo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo que á continuación se inserta, debiendo acompañar 
documento que acredite haber constituido en la Caja ge
neral de Depósitos por via de fianza la cantidad de 500 
reales en efectivo.

Madrid 22 de Noviembre de 186l.=El Director gene
ral , José Gener.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar 2.978 arrobas de leña de encina con des
tino á la Gasa de Moneda de esta corte, se compromete á 
cumplirlas y á entregar el suministro al precio de (ex
presado en letra).

(Domicilio, fecha y firma )

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 13 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de 
una casa-portazgo en el empalme de las carreteras de se
gundo órden de Burgos á Logroño y Pancorbo á Zarago
za, provincia de Logroño, cuyo presupuesto asciende á 
55.249 rs. 31 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el Jocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Logroño ante el Gobernador de la provincia, hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da publica al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el

documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primero! mejora por lo 
ménos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 19 de Noviembre de 1861 .=El Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 19 de Noviembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de una casa-portazgo en 
el empalme de las carreteras de segundo órden de Burgos 
á Logroño y Pancorbo á Zaragoza, provincia de Logroño, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 

por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Ma
nuel González Brieba, señalada con los números 3.208 
de entrada y 4.927 de registro, importante 8.700 rs. vn., 
se previene á la persona en cuyo poder se halle la pre
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en el concepto de que están to
madas todas las precauciones necesarias para que no se 
abone el depósito sino al legítimo dueño, quedando in
utilizado y de ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean los 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 21 de Noviembre de 1861.—El Director gene
ral , Antonio de Echenique.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de 

los sujetos anotados á continuación para entregarles co
municaciones referentes á las provincias que también se 
determinan , se les invita para que se presenten á re
cogerlos, pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Felipe Ferrer , provincia de Avila.
D. Vicente Sánchez Monge, id. de Gáceres.
D. Eugenio Ortiz Traspeña , id. de id.
D. Pedro Caro , id. de id.
Viuda y herederos de D. Manuel Pascual , id. de id.
D. Manuel Villegas , id. de Guadalajara.
D. José León Teruel, id. de Jaén.
D. Félix Rodríguez, id. de id.
D. Antonio Perez Herrasti, id. de id.
D. Eufrasio Soto , id. de id.
D. Estanislao Pariza , id. de Sevilla.
D. Manuel Angel Indo, id. de Toledo.
D. Francisco García , id. de id.
D. Ignacio Eguilera , id. de Valladolid.
D. Joaquin Gil Bergas, id. de Zaragoza.
D. Estéban Tovar , id. de id.
Doña Angela Sauca de Albert, id. de id.
Madrid 19 de Noviembre de 186l.=Rafaél Gelabert y 

Hore. 7328—1

Caja de ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Gaja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la primera

vez A cada imponente ), de diez de la mañana á una de 
la tarde, en la forma siguiente:

Secciones.

1.a, 2.a, 3.a y 4.a—Establecidas en la casa que ocupa el 
Monte de Piedad, plazuela de las 
Descalzas.

5.a—En el Asilo de nuestra Señora de la Asunción, 
calle de la Redondilla.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta ahora, en las secciones 4.a y 2.a, de una á 
dos de la tarde, en la casa Monte de Piedad.

Corresponde en este día presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

Excuio. Sr. Marqués del Socorro.
Excmo. Sr. Conde de Oñate.
Excmo. Sr. Duque de Abrantes.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio de Iranzo.
Excmo. Sr. Conde de Guaqui.
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Basilio Chavarri.
Sr. D. Estanislao Urquijo.

Alcaldía constitucional de Remondo.
Se halla vacante el partido de Cirujano por dimisión 

del que le desempeñaba. Su dotación es la de una fanega 
de trigo y 20 rs. por cada un vecino y 4.000 rs. de los 
fondos municipales por la asistencia de pobres y casos de 
oficio, pagados trimestralmente por el Ayuntamiento.

Su población es de 50 vecinos, y su provisión será 
al mes de anunciarse este anuncio en la Gaceta y Boletin 
oficial.

Remondo 12 de Noviembre de 4 861.=El Alcalde, Bal- 
bino Manso. 7377

Alcaldía constitucional de Calabazas.
Se halla vacante el partido de Cirujano titular de este 

pueblo , que tiene 75 vecinos, cuya dotación consiste en 
150 fanegas de trigo y 450 rs. por asistencia de pobres 
y casos de oficio , casa de balde y libre de contribución, 
todo pagado trimestralmente por cuenta del Ayunta
miento. La provisión se hará á los 30 dias de insertado 
este anuncio , advirtiéndose que las solicitudes deberán 
dirigirse al Presidente del Ayuntamiento.

Calabazas 10 de Noviembre de 1861.—El Alcalde, Fru
tos Rojo. 7278

Alcaldía constitucional de Fuente 
de Pedro Naharro.

No habiendo resultado aspirante á la plaza de Cirujano 
titular de esta villa, creada con aprobación superior, con 
la dotación de 1.000 rs. anuales pagados por trimestres 
de fondos municipales por la asistencia de los vecinos 
pobres y casos de oficio, y además el producto de las 
igualas de 353 vecinos de que se compone, se anuncia 
nuevamente para que el profesor que guste obtener la 
expresada plaza presente sus solicitudes al Presidente de 
la corporación municipal en el término de 30 dias, á 
contar desde que este anuncio aparezca inserto en el //o- 
letin oficial de la provincia.

Fuente de Pedro Naharro 3 de Noviembre de 1861— 
El A. P., Manuel Santos. 7274

Administraciou principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Valladolid.
Aprobado por la Dirección general del ramo en 13 del 

actual el presupuesto para las obras de retejo de todo el 
edificio que ocupan las oficinas públicas en esta capital, 
importante 5.332 rs., se anuncia el remate bajo dicho ti
po con sujeción á dicho presupuesto y condicionas facul
tativas que estarán de manifiesto en esta Administración, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora que se designan 
en las económicas que á continuación se insertan:

4.a El remate se celebrará en el Gobierno de esta pro
vincia y en el de Madrid á los 30 d¡as, contados desde la 
publicación del anuncio en la Gaceta del Gobierno, Bole
tines oficiales y por carteles, bajóla presidencia del Sr. Go
bernador, con asistencia del Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Estado y Escribano de Ha
cienda, de doce á una de la tarde.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la can
tidad de 5.332 rs., importe del presupuesto, y que ser
virá de tipo para la subasta.

3.a Llegado el dia y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los Imitadores sus 
proposiciones, con entera sujeción al modelo que al final 
se expresará, por medio de pliegos cerrados, cuya cu
bierta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presi
dente , quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos, que para ser admitidos de
berán hallarse extendidos con arreglo á dicho modelo 
según queda expresado, se ha de acompañar el docu
mento que acredite la entrega en la Caja de Depósitos 
de 534 rs. Una vez entregados los pliegos, no podrán re
tirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su numeración , tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los interesados.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos 
entre los autores de las que hubiesen causado el empate, 
adjudicándose en el acto al que ofreciere mayores venta
jas, ó en otro caso al que la hubiese presentado primero 
con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 de Abril 
de 4858 , sin perjuicio de la competente aprobación su
perior.

8.a La persona á cuyo fivor hayan quedado rematadas 
las obras, está obligada á dar principio á ellas dentro 
del plazo de ocho dias,contados desde el en que se le ha
ga saber la aprobación del remate, y á terminarlas con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas que se ha
ya formado, á cuyo fin se otorgará la correspondiente 
escritura pública; y en el caso de no cumplir el rema
tante con dichas condiciones anunciadas para la subasta 
ó impidiese su otorgamiento , se tendrá por rescindido el 
contrito á perjuicio del mismo rematante, quedando 
además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y al 9.° del mismo en 
cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Admi
nistración.

9.a Concluidasque sean las obras, se dispondrá el opor
tuno reconocimiento por el facultativo que al efecto se 
nombre, quien expedirá la correspondiente certificación 
por la cual se acredite haber sido construidas con suje
ción á los presupuestos, pliegos de condiciones y princi
pios del arte. Si del reconocimiento resultare la falta de 
cumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas, 
se obligará al contratista á que construya de nuevo y en 
breve plazo, que se le fijará, las que no fueren admisi
bles; y si no lo verificase en el término señalado, ó la 
construcción fuese nuevamente desechada, se procederá 
á ejecutarlas por la Administración á cuenta del mismo 
contratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 , especialmente en sus artículos 9, 10 y 11, la 
cual se le exigirá por la via de apremio y procedimien
to administrativo de que trata elart. 11 déla ley de Con
tabilidad, con entera sujeción á las disposiciones de la 
misma y la renuncia absoluta de todos ios fueros y privi
legios particulares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas las obras, 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del contratista, según los presu
puestos, el pago de henorarios que se devenguen por la 
formación de los mismos y los del reconocimiento de las 
obras para su recibimiento, así como también los gastos 
de papel, derechos de subasta y los que ocasione el otor
gamiento de la escritura.

Valladolid 48 de Noviembre de 4 861.<=J. Segundo 
Puga. 7275

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de , se obliga á ejecutar de su

cuenta las obras de retejo general en el edificio ex-con- 
vento de San Gregorio de esta ciudad, que ocupa el Go
bierno de provincia con sus dependencias, anunciadas en 
la Gacela del dia y Boletin oficial de la misma, nú
mero   en cantidad de  (en letra), con sujeción
á los presupuestos y pliegos de condiciones formados al 
efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

Jnnta general de liquidación 
del personal de G uerra del d istrito  de Valencia.

Intervención militar.
Los Síes. Jefes y demás Oficiales empleados en el Es

tado Mayor de la plaza de Alicante en la época desde Ju
lio del año 1837 á Diciembre del mismo, cuyo Habilitado 
lo fué D. Domingo Fajardo, y en su consecuencia hubie
sen recibido sus haberes por el expresado Habilitado cer
ca de estas oficinas militares, se servirán remitir á esta 
Junta una copia debidamente autorizada, pudiendo efec
tuarlo los herederos de los que hubiesen fallecido, lo cual 
podrán verificarlo en el preciso término de tres meses 
los que existan en la Península, islas adyacentes ó.Cafta- 
rias, posesiones de Africa; de seis los que se hallpn en 
la isla de Cuba ó Puerto-Rico y Santo Domingo; de ochío 
para el extranjero y Filipinas, según se previene en.el 
artículo 5* de las Reales instrucciones de 2 de Setiembre 
de 4 857.

Personal que se cita.
Gobernador militar de la plaza de Alicante, D. Juan 

de Leiba.
Idem id., D. Fernando Alcocer.
Teniente de Rey, D. José Benavides.
Sargento Mayor, D. Domingo Fajardo.
Primer Ayudante, D. José Baldu.
Segundo id., D. Manuel Romero. <
Tercer id., D. Rafaél López.
Ayudante del castillo de Santa Bárbara, D. Enrique 

Catalanis.
Capitán de llaves, D. Francisco Pons.
Gobernador de Santa Pola , D. Fernando Gaber.
Idem id. de Tabarca, D. Antonio Mora.
Capellán, D. Ignacio Juan.
Valencia 49 de Noviembre de 4861 —Por autorización 

de la Junta, el Comandante Vocal Secretario, Francisco 
de Paula Velazquez y Suarez. 7288*

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo dé la Ban
dera , Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número dé ella Doctor 
D. Cláudio Sanz y Barea, se saca á subasta , que" tendrá efecto 
el dia 2 del próximo Diciembre, de doce á una de su mañana, 
en la audiencia de dicho Juzgado, situada en el patip de la iz
quierda de la Territorial, Isf casa situada en la calle de San Vi
cente alta de esta corte, señalada con los números 21 antiguo y 
25 moderno de la manzana 452, que acaba de ser valuada por 
el Arquitecto de la Academia Nacional de San Fernando D. José 
Segundo de Lema en 56.280 rs. vn., habiéndola dado de sitio 
4.676 piés cuadrados, equivalentes á 130 metros y 40 cesUmê  
tros cuadrados; advirtiendo que por pertenecer la fioéa á fta 
menor no se admitirán posturas que no cubran la tasación indi
cada , de la que se rebajarán las cargas que sobre sí tenga. ’ ‘

Madrid 12 de Noviembre de 4 861.==Dr. Cláudio Sanz y 
Barea. 7244—2

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés, 'refrendada por el Escribano D. José Izquierdo, 
se cita, llama y emplaza por primer edicto y pregón y término 
de nueve dias á Francisco Rodríguez Mendez para que com
parezca en dicho Juzgado, á lin de hacerle saber una órden. de 
la Excrna. Sala cuarta en virtud de causa que contra el mismo 
se sigue por lesiones ; pues en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 7299

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 20 
dias á los padres ó parientes de José Lombardía , cuya natura
leza y vecindad se ignoran; para que dentro de dicho término 
se presenten en este Tribunal á manifestar si quieren ser pai te 
en la causa que se sigue con motivo de haberse ahogado dicho 
Lombardía en el rio Jarama el dia 26 de Julio último.

Alcalá de Henares 48 de Noviembre de 1861. —Justo Diaz 
Gallo.=Por mandado de S. S., Gregorio Azañas. 7284

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de 
Arizpe, Juez togado de primera instancia del distrito del Norte, 
se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y término de 
nueve dias á Juan Fernandez, jornalero en el ferro-carril dél 
Norte en el tajo del italiano Gorivet, cuyo actual paradero se 
ignora, para que tan pronto como llegue á su noticia comparezca 
en dicho Juzgado, situado en Chamberí, calle de Luchana , nú
mero 5, Escr ibanía de Vallejo, ó en la cárcel de Villa á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
robo á José García; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 7395

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta capital, refrendada por el infrascrito que sus
cribe , se señala para celebrar junta general de acreedores á la 
testamentaría concursada de D. Mariano Largo el dia 2 de Di
ciembre próximo, á las once de su mañana, en dicho Juzgado.

Madrid 49 de Noviembre de 1S61.=Jerónimo Montesinos.
7294

Se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de= 
nueve dias á Josefa López Llano, natural de Villena, casada, sir
vienta, y de 28 años de edad, para que se presente en la cárce' 
de mujeres de esta capital á responder á los cargos que la re
sultan en la causa que por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta eorte, que despacha el Sr. Don 
Pedro de Olarría y Adalid y Escribanía de D. Severiano de Die
go, se la sigue por hurto de varias ropas á su amo D. Santos Fer
nandez; prevenida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 7592

C O R T E S .

SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 d& No

viembre de 1861.
Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la- 

terior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. Conde de Reus participa su marcha de esta 
corte con el objeto de desempeñar los cargos de Coman - 
dante en Jefe del cuerpo expedicionario de Méjico, y de 
Plenipotenciario en el arreglo de las cuestiones pendien
tes con aquella República.

Igualmente lo quedó de que la comisión encargada 
de dar dictámen sobre el proyecto de ley de Bolsas de 
comercio había nombrado Presidente al Sr. D. Manuel 
Cantero, y Secretario al Sr. Marqués de Castellanos.

Prévio anuncio del Sr. Presidente , juró, tomó asien
to en el Senado é ingresó en la segunda sección el se
ñor D. Ramón López Vázquez.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente, relativo al dictámen de la 

comisión sobre contestación al discurso de la Corona.
El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Pacheco continúa en el 

uso de la palabra.
El Sr. PACHECO : Al bosquejar ayer en breves pin

celadas el cuadro que presentaba Méjico á mi llegada á 
dicho país, recordará el Senado que dije haber allí un 
partido que yo llamaba español, no porque quisiese 
nuestra dominación, sino porque no renegaba de su ori
gen, porque se apoyaba en costumbres civiles y religio
sas como las nuestras. Dije también que á ese partido 
pertenecían todas las ilustraciones científicas, literarias, 
políticas y religiosas de aquella nación ; é indiqué asi
mismo que era injusto la calificación de reaccionario que 
de él se hacia , toda vez que el partido en cuestión com
prende la libertad como nosotros, y aunque el clero per
tenezca á él, no le dirige; siendo una prueba terminan
te de su tolerancia el hecho de haberse erigido bajo su 
dominación una iglesia anglicana, cuando así lo creyó 
conveniente cierto número de ingleses reunidos en aquel 
territorio.

Dije también que habia allí otro partido que yo lla
maba anti-españoL porque habia comenzado su domina?' 
cion asesinando españoles; porque quiere renegar de la 
historia y del origen de su patria; porque llamándose á 
sí mismo liberal, no comprende la libertad sino en me
dio de la más extremada licencia , y porque no teniendo 
fuerza para evitar ciertos hechos, cae en la barbarie. Di
cho partido grita mucho en favor de la libertad de cul
tos , la cual en Méjico es la proscripción del único culto 
allí posible. En Méjico no hay protestantismo; todos son ca
tólicos ; y en cuanto á los Indios,¿el dia en que se pro
clamara allí la libertad de cultos, no se irian al protes
tantismo, sino á la idolatría. Pues bien, señores: entre esos 
dos partidos, uno de los cuales me daba la mano y me 
pedia apoyo , miéntras el otro nos asesinaba ; entre esos 
dos partidos, digo, tenia yo que escoger y obrar, sin per- 
dar de vista esa diferencia.

Aquí debo indicar ahora haber yo á mi llegada obser
vado que en Méjico conocen bien nuestro modo de vivir



que leen nuestros d iscursos, que estudian nuestros e s -  
Urltos; f  tanto és así, que algunas obras mias servían en
tóneos de texto en la Universidad.

Los hom bres qüe allí se llam an liberales venían á 
mi y  m e decían : tu  eres liberal como n o so tro s , y por Jo 
tanto plebes protegernos y estar de nuestra parte. ¿Qué 
debía yo hacer? Ño sé si acerté: voy á decir lo que hice.

Como acción com prom etiendo los intereses de Espa
ña , náda hice en favor de nádie. Este creí ser mi deber, 
aunque en las instrucciones prim itivas que me dió el Go
bierno de S. M ., no se decia una palabra de neutralidad; 
pero es claro que aunque no se d ijese , no debia yo in 
m iscuirm e en los negocios de aquellos naturales. Como 
c o rte s ía , igualdad con todos los partidos : tal fué mi sis
tem a , y puedo decir que todos me correspondían. Como 
sim patía, claro está: en tre  un  partido que asesina espa
ñoles , y otro partido que hace tratados con España , ni yo n i nádie podia dudar.

Pero tú eres lib e ra l, me decían los liberalistas.—Sí, 
contestaba y o : soy liberal en  España ; pero aquí no te n 
go partido : no soy m ás que español representante de mi 
patria, y lo soy para proteger los intereses de mis conciu
dadanos : no estoy aquí para mezclarme en vuestros n e 
gocios ; mis sim patías estarán  siem pre con el que mejor 
trate á los españoles y á la España : eso es lo que soy a q u í , no libera l ni reaccionario.

¿Me equivoqué al contestar a s í?  Creo que no. Podré 
haber errado en alguna cuestión de detalles (siempre ten
go g ran  desconfianza de lo que hago ) ;  pero á pesar de 
eso, con la mano puesta sobre el corazón creo haber 
obrado b ien , y que no he podido in c u rr ir  en la censura 
del Gobierno.

No voy á hacer la historia minuciosa de mi Em baja
da : n i sería posib le , ni hay para qué. Esto aparte , aun 
ocupando este puesto, aun estando enfrente del Ministe
rio  y  haciendo la oposición, soy hom bre de Gobierno, y 
como ta l  creo que los negocios no deben traerse aquí s i
no en lo absolutam ente necesario. Si alguno quiere tra e r
los , qué los tra ig a : si quiere hacerlo el Sr. Ministro , si 
qu ie re  hacerlo cualquier otro Sr. Senador, que lo haga: 
dispuesto estoy á contestar á toda palabra que se alce 
respecto á alguno de los actos de mi Embajada. Mas yo 
no espero lo haga el Sr. M in istro ; y no lo espero, por
que en los ocho meses de mi perm anencia en Méjico no 
h an  merecido mis actos censu ra  alguna ó reprobación 
por p a rte  de S. S.

E ntre tanto, aun  sin hacer la historia detallada de todo 
lo ocurrido , creo deber p resentar ciertos resúm enes , los 
cuales comprenden y patentizan cuál ha sido allí mi con
ducta.

P rim er punto , en resúm en ó en g lo b o : los agravios 
que se nos acababan de inferir. Yo creo haber cumplido con 
mi obligación respecto á eso reclam ando contra todos los 
hechos graves que d u ran te  mi perm anencia en Méjico y u n  poco antes se han perm itido los Gobiernos de aquel 
país, cualesquiera que hayan  sido, en daño de las p e r
sonas ú  intereses de los españoles. Mi conciencia me dice 
que he hecho lo que debia respecto á las cuestiones de 
personas, de asesinatos, de lesiones y demás que no ad
m itían dilación. Quizá podrá decírsem e que en la recla
mación por agravios he ido algo más allá de lo que de
biera ; pero léjos dé sen tir e so , me envanecerá el que así se m e diga.

Segando pun to , sobre el que debo decir algunas pa
lab ras: m i conducta como Jefe, como p ad re , como pa
triarca de la sociedad española que reside en Méjico. S a
bido es que por desgracia se hallaban divididos ios espa
ñoles que estaban a l l í , y sabido es tam bién que sus ren 
cillas han traído sérios y funestos disgustos á los R epre
sentan tes de S. M ., alguno de los cuales ha m uerto loco 
de sus resultas. Pues bien : yo tuve la fortuna d eq u e  du 
ran te  mi perm anencia en Méjico se orillaron cuestiones 
graves que dividían á los españoles, á los cuales reuní 
en mi casa, acordando todos ellos por unanim idad hacer 
lo que yo quisiese. Y como no quiero que se me crea por 
mi sola p a lab ra , voy á perm itirm e leer algunos docu
m entos que justificarán mi d icho , sirviéndom e á la par 
de consuelo en la desgracia que he padecido al sufrir censu ras injustas.

El 15 de Setiem bre, es decir , á los tres meses y m e
dio después de mi llegada á Méjico, los españoles resi
dentes allí me dirigieron la exposición que voy á leer , y 
de la cual d ijeá  los que la llevaban que no juzgaba opor
tuno enviarla al G obierno, puesto que yo no había hecho 
otra cosa que cum plir con mi obligación.

(S. S. leyó la exposición indicada, la cual, así como 
los dem ás docum entos á que tam bién dió lectura más 
adelante , se inserta en el Diario de las Sesiones , no sien
do posiblé verificarlo en el presente Extracto  por taita de 
espacio suficiente .)

Hubo m ás: el 25 de Diciembre fué Méjico ocupado 
por las fuerzas de Juárez, y el 13 de Enero fui yo á mi vez 
expulsado de alií. ¿Q uiere el Senado oir las exposiciones 
que con aquel motivo dirigieran los españoles residentes 
en  M éjico, tanto á S. M. como á mi hum ilde persona? 
Pues fueron es ta s : (S. S. leyó dos exposiciones, expresando 
que seguian 400 firmas, las cuales representaban una fortu 
na de 400 millón s de duros). A esto agrego la satisfacción 
de decir que á pesar de tantos disgustos con los esp añ o 
le s , ninguno ha escrito contra mí una sola palabra.

Tercer punto, sobre el que tengo^que hab lar en glo
bo : mis gestiones en Méjico.

Ayer oyó el Senado que en las prim itivas instruccio
nes que me dió el Gobierno no previa este nada re s 
pecto ai probable triunfo del General Miramon ni res
pecto al triunfo  del General Juárez : nada se hablaba en 
dichas instrucciones de m ediación ni de neutralidad. 
Después, á consecuencia de nuevos sucesos, modificó el 
Gobierno las instrucciones á que me refiero, diciéndome: 
«Sea V. com pletam ente neutral en tre  esos partidos, y 
haga Y. , ya por s í , ya en unión con ios Enviados de 
Francia é Ing late rra , lo que sea posible para traer á una 
transacción pacífica á esos mismos partidos.» Deber mió 
es decir ahora al Senado lo que hice á consecuencia de 
aquéllas nuevas instrucciones respecto á mediación y 
neutralidad.

La mediación de las Potencias europeas no era una 
novedad en M éjico, porque antes de mi salida de E uro
pa se habían  hecho ya proposiciones por parte de Ingla
terra y Francia unidas, tanto al General Miramon como 
al Presidente Juárez, que tam bién es General. Y digo que 

es tam bién G en era l, porque hay quien supone que no 
lo e s , atribuyéndole el solo carácter de Magistrado. Es 
Abogado y M agistrado, y ha sido además varias veces 
Gobernador del Estado de Guajaba ; pero por una deesas 
cosas que  suceden en Méjico, siendo Presidente de la Re
pública el General Alvarez , se dió un  decreto nom bran
do Generales de brigada á todos ios Gobernadores de los

Estados; de aquí que Juárez , además de Magistrado, sea 
tam bién General.Los Enviados de Francia é Inglaterra hab ían  hecho 
proposiciones al General Miramon y al Presidente de 
Veracruz Juárez. El prim ero manifestó que aquellas eran  
aceptab les; pero el segundo , Juárez , dijo que n o , por
que á esto equivalía exigir de Miramon , como paso p re
lim in a r, el reconocimiento de la Constitución de 1857, 
cuando eso precisam ente había sido la causa de la lucha 
en tre los dos partidos. Por lo dem ás, la mediación pro
puesta por aquellos Representantes y aceptada por Mira
mon no consistía en otra cosa sino en la sumisión de 
uno y otro partido á lo que dispusiese una Asamblea 
constituyente. Malograda esa idea en Febrero y en M ar
zo, comprendí y o , sin em bargo , desde mi llegada á Mé
jico la necesidad de una transacc ió n , porque ni el p a r
tido de Miramon tenia fuerzas para com batir al de Ju á 
rez, ni este tenia fuerza ni medios para satisfacer las 
exigencias que representaban los partidarios de Miramon. 
Tan convencido estaba yo de esto, que dirigí al General 
Juárez la carta que ayer oyó el Senado, carta que de
m uestra bien claram ente mis deseos de que aquella lu
cha term inara. Es , pues, indudable que , aun ántes de 
recib ir las nuevas instrucciones del G obierno, mi razón 
mi deber y mi conciencia me impulsaban á proponer lo, que sin dañar á mi país pudiera traer algún buen re 
sultado para Méjico; esto es, la transacción indicada ; y 
así fué que , m iéntras en Madrid s© escribían en el mes 
de Agosto las nuevas instrucciones á que me refiero, es
taba yo entregando ya al Presidente Miramon mis creden
ciales, expresándome en los térm inos siguientes: (S. S. le
yó.) Si este modo de hablar no es proponer una media
ción , no sé lo que es proponer mediaciones.

Pero aun hay más. El General González Ortega pensó 
avanzar sobre Méjico, y con tal motivo pasó una com unica
ción al Cuerpo diplomático advirtiéndole su propósito, 
y dando seguridades personales respecto á cualquiera 
clase de acontecimientos que pudieran sobrevenir. To
dos los Jefes de Legación le contestam os; y hé aquí los 
térm inos en que yo lo h ic e : ( S. S. leyó.) El General 
González Ortega me contestó por su parte censurando 
que yo hubiese presentado mis credenciales al General 
Miramon, y añadiendo que este hecho contribuía á m an 
tener la guerra en el país. Yo entónces á mi vez contes
té lo que voy á leer al Senado, y que no se halla en tre 
los documentos traídos por el Gobierno, pero que fué pu- 
blicado por los periódicos de Méjico : (S. S. leyó.) Véase, 
pues , cómo resulta siempre que , aun ántes de recib ir 
instrucciones del Gobierno, com prendí yo ser m uy con
veniente y necesaria una transacción para term inar la 
guerra que devastaba aquel territorio; véase cómo puse 
de mi parte todos los medios posibles para conseguir d i
cho fin.

Más adelante di otros pasos con el mismo objeto, pero 
solo referiré ya los dados en tre el Sr. Lerdo y yo. Era 
este personaje uno de los más distinguidos del partido li- 
b e ra lis ta , quizá el de más capacidad : habia sido varias 
veces M inistro; y era tal su im portancia, que fué candi
dato para la Presidencia , y á no haber muerto tal vez la 
hubiera obtenido. Vino á mí una persona de parte suya 
á fin de ver si podíamos hacer algo en favor del país; y 
yo le envié un salvo conducto del General Miramon pa
ra que pudiera ir á Méjico , y hasta le tuve preparada ha
bitación en mi misma casa. A propósito de esto, leeré una 
pequeña nota, de la cual rem ití copia al Ministerio. (S u  
señoría leyó. )

El Senado ha oido qué pasos di en el sistema de la 
mediación para proponer una transacción ,s i  era posible, 
en tre  los partidos que dividían la República mejicana. 
Ahora es preciso que lea también lo que yo decía al Go 
b ie rno , contestando á las instrucciones en que se me 
mandaba hacer lo posible respecto á la mediación. (>. S. 
leyó. ) Véase, pues , señores , cómo en Setiembre de 1860 
decia yo lo mismo que se está practicando en Noviembre 
de 1861.

El Gobierno me encargaba además que observase una 
estricta neutralidad. En el sentido natural deesa voz, tal 
era mi deber, y eso era lo que estaba yo haciendo; mas 
yo debo ahora decir al Senado lo mismo que deoia ántes 
de ayer el Sr. Ministro de la Gobernación: neutralidad no 
es indiferencia. Nada hacia yo en el sentido de prote
ger á ningún partido; pero si habia quien me agraviaba, 
¿deb ia prescindir de los agravios? Yo fui neutral de la 
manera que podia serlo , y lo fui ta n to , que me gané la 
aversión del partido exagerado , el cual quería que hicie
ra algo en su favor , bien que eso me valiese á la vez el 
respeto de toda la parte racional del partido contrario.

Nuestra política no podia desentenderse de m irar por 
los españoles que residen allí. La neutralidad no podia 
consistir en otra cosa sino en estar por la tran
sacción , conservando yo buenas relaciones con el que 
queria tenerlas buenas conmigo. He obrado bien, mi 
conciencia me lo d ic e ; y eso ha sido reconocido en 
otro docum ento que tengo autorización para leer y 
que rem ití al Gobierno; documento que no se encuenira 
en tre los que este ha traído al Senado. Es el juicio que se tenia de mí en el Gobierno de Juárez; es un despacho 
del Encargado de Negocios de Francia, dirigido á su Go
bierno , y del cual me dió un traslado, que yo remití 
al Ministerio. (S. S. lo leyó.) Ya lo ve el Senado: tal fué mi modo de conducirm e , que hasta los Ministros de Juárez 
decían que me profesaban respeto por mi carácter y 
por mi conducta. O bré , pues, cuno debia obrar en los 
tres puntos de que he hablado : agravios , concordia en 
tre los españoles, pasos para la transacción.

Las circunstancias trajeron después el im portante 
cambio que entregó la ciudad de Méjico al General J u á 
rez. No quiero hablar de aquellos m om entos; pero mi 
conciencia me dice que salvé á los españoles , y que 
estos y yo salvarnos á M éjico; porque nádie sino los es
pañoles podían presen tar en aquellos instantes una fuer
za suficiente para evitar que la gavilla de léperos , que 
tanto abundan a l l í , cometiese toda clase de crímenes. En 
aquellos momentos críticos tuvim os las bendiciones de 
todos: el General M iramon, al re tira rse , daba las g ra 
cias á los españoles: la Autoridad nuevam ente n om bra
da en aquella terrible crisis nos pedia au x ilio : el Gene
ral Degollado, al pasar por delante del cuartel donde es
taban nuestros herm anos armados , los victoreaba tam 
bién, Alguna satisfacción debe producir esto en quien tu 
vo la fortuna de co n trib u ir á tal resultado.

Por lo dem ás, tal era mi deseo de aprovechar aquella 
crisis de un  modo ú til para la n a c ió n , que después de la 
entrada del General González Ortega preparé una nota 
que creia seria entregada al Ministro de Relaciones e x 
tranjeras del nuevo Gobierno tan pronto como este se 
instalase. No llegó el caso de hacerse esa en trega; pero 
aquí está la nota, escrita por el Secretario de la Legación 
en papel de la Embajada , la cual creo conveuiente leer

para que se vea de qué modo pensaba yo seguir obrando 
después del cambio del poder en Méjico. (S. S. leyó )

Esto e ra , señores, lo que creia yo deber decir , y lo 
que á mi vez preparaba , en la inteligencia de que el nue
vo Presidente notificaría al Cuerpo diplomático la insta
lación de su Gobierno. Esto, em pero, no suced ió , sino 
que ocurrió en s i lugar una cosa inaudita , una cosa que 
nunca se ha v is to , y que llenó de adm iración , de asom 
bro y de espanto á todos cuantos fueron de ella testigos. 
Las fuerzas constitucionalistas estaban en  Méjico desde 
el dia 25 de Diciembre. El H de Enero hizo, su  entrada 
Juárez , y al dia siguiente el Encargado de Negocios de 
Guatemala , el del Ecuador , el Nuncio de Su Santidad y 
yo recibim os una comunicación del Ministro Ocarnpo 
despidiéndonos.

Que esto me sorprendió, no tengo necesidad de decir
lo , y más considerando lo que yo representaba allí, por 
lo cual constituía aquel hecho un atentado inaudito, pues 
yo no habia ido á Méjico como .p a rticu la r , sino como 
Embajador de S. M. G. ¿ Y cuál fué la causa de tal deter
minación ? ¿ Cuál al ménos el pretexto invocado para ex
pulsarm e de la República?

Señores, aunque sea raro, se concibe, no obstante, el 
hecho de que un Embajador pueda conducirse de tal 
suerte que dé razón para proceder con él como se p ro 
cedió conmigo ; pero respecto á m í, ¿cuáles eran  las ra
zones que el Gobierno de Juárez podia aducir para ju s
tificar la órden de salida que me in tim ó? Ninguna , se
ñores ; pues los motivos que después quiso alegar ca
recían completam ente de fundamento. Pocos dias después 
de este suceso dejaba su puesto el Ministro que habia 
firmado semejante m edida, y lo dejaba á consecuencia 
de un movimiento popular por haber sido indultado de 
la pena de m uerte el ex-M inistro de Miramon D. Ignacio 
D iaz, cuyo fusilamiento pedían las sociedades patrióticas. 
El Ministro que sucedió á Ocampo publicó entónces una 
circular tratando de justificar mi expulsión; circular de 
la cual me perm itirá el Senado que lea algunos párrafos: 
( S. S. los leyó.)

Recordando lo que ayer expuse, com prenderá bien el 
Senado que la base de lo que aquí se manifiesta es de 
todo punto falsa. Que reconocí á Miramon cuando estaba 
á punto de caer , se dice; pero, señ o res , yo no conozco 
un acto más oficial ni más propio de un Embajador que 
el de presentar sus credenciales; y por lo tanto, cual
quiera que fuese el juicio que me mereciera el Gobier
no de aquel Presidente, no hubo razón alguna para des
conocer por ello mi carácter de tal Embajador ponién
dome en la frontera. Y en cuanto á lo de que la opinión 
pública era conlraiia  á mi residencia en Méjico, no pue
do decir más sino que en aquel mismo momento me es
taba dando esa opinión pública un testimonio de sim pa
tía el más vivo por mis constantes esfuerzos en favor de una transacción.

No quiero hablar de lo que en otro lugar se dijo res
pecto de este asunto al indicar que nada tenia de ex tra
ño que se me despidiera, no siendo yo Embajador cerca 
de Juárez. El Senado sabe que yo era Enviado cerca de 
la República de Méjico; debiendo además tenerse en 
cuenta que el acto que conmigo se ejecutaba se llevaba 
también á efecto con el Ministro de G uatem ala, el cual 
hacia 40 años desempeñaba el mismo encargo alií.

Mas se preguntará : ¿cuál es la explicación de ese he
ch o? Obligación mia es por lo tanto decir lo que pienso, 
lo que creo respecto del particular.

Ya ayer manifesté la índole y naturaleza del partido 
antiespañol , cuya personificación es Juárez , y recordé 
asimismo cómo habia recibido la noticia del tratado he
cho por España con Miramon , poniendo fuera de la ley 
á todos los que en él habían intervenido por parte de Mé
jico, é indicando así bien claram ente su ódio á nuestro 
país. Pues b ie n , á pesar de no haber yo tenido cuestio
nes con ninguno de los individuos del partido liberalista, 
habían ocurrido sin embargo graves disensiones entre 
Lerdo y Ocampo. Lerdo era una de las personas más no
tables de su partido; y como yo habia tenido relaciones 
con é l , de aquí que Ocampo, por ódio á su rival, q u i
siera verme en la situación en que me puso. Pero habia 
además otra cosa, y es precisamente lo que constituye el 
molivo grave, la causa que me obliga á tomar la posi
ción en que respecto al Gobierno me coloco. ¿Sabéis, s e 
ñores, por qué se me echó de Méjico? Por ser un Emba
jador incómodo ; por l’iaber hecho amenazas á las cuales 
nada había seguido , á pesar de haber trascurrido  siete 
meses ; por ser yo, en fin , con ese motivo un Embajador 
desautorizado, á quien podia darse un puntapié sin in
conveniente alguno. Señores, e s to es  triste , es doloroso; 
pero es la verdacf sin embaí go.

No voy á hacer la historia de mi partida; pero sí debo 
mentar dos co sa s : una visita que recibí la noche anterior 
á mi salida de Méjico, y la conducta que conmigo o b ser
varon los españoles. La indicada noche an terior fué á 
verm e González Ortega , quien me indicó sus deseos de 
que viniésemos todavía á un arreg lo , añadiendo que iría 
á verme también Zarco para tratar del asunto. Yo contesté que ese arreglo me parecia imposible, porque era ya muy tarde y habia dado parte de lo ocurrido al Go
bierno de S. M. ; V Zarco no vino. Salí, pues, al dia si
guiente , y salí después de merecer á mis compatriotas la más tierna y cariñosa despedida que de ellos podia e s - 
p e ra r , y de la cual conservaré siem pre la más agradable memoria.

No quiero hablar tampoco do los suceso» de la P ue
bla, donde yo, el Representante de S. M. G., estuve preso 
en una hab íhcio n  con ceiin ¡elas de vista ; ni hablaré de 
mi llegada á Veracruz, donde un populacho frenético apedreaba á los Obispos que habían querido venirse conm i
go porque traia escolta; pero sí con tesaré que, en medio 
de todos esos percances, me sos te \ia la esperanza deque 
mi conducta obtendría la aprobar - . del Gobierno de Su 
Majestad , y que se baria conmigo algo de lo que con mi 
compañero se habia hecho en Guatem ala, recibiéndosele 
con todo género de agasajos y distinciones. ; C u á l, pues, 
no seria mi asombro cuando al llegar á Europa vi que se 
daba un carácter meramente personal á lo que era un 
inaudito atentado contra el Embajador de la Reina de Es
paña !

Comprendo que el Gobierno desaprobase alguno de 
mis actos , cualquiera que fuese ; y comprendo también 
que me hubiese censurado y destituido ; ¡pero no decir
me una palabra de este género, y m iéntras yo sufría ta 
les insultos abandonarm e y decir : «no es cosa de Espa
ña , sino de la persona del Embajador! «Esto me parecia 
tan imposible cuando se me 'decia en P a r ís , que para 
creerlo necesité verlo por mis propios ojos.

Llego á E spaña: leo el Diario de las Sesiones del Con
greso en su núm ero correspondiente al 20 de Febrero; 
veo lo que habia dicho allí el Sr. Ministro de Estado, y me 
aturdo y me confundo. ¿Ycómo n o ?  El Sr. Ministro po 

día haber hecho dos cosas: ó encerrarse en el silencio 
tratándose como se trataba de un suceso tan grave*(como 
hace pocos dias lo hizo en este Cuerpo al ser interpelado 
por el Sr. Sierra sobre una infracción constitucional), ó 
defender al Embajador m altratado, que era en realidad 
lo que debia hacer, porque así lo hacen todos los Gobier
nos que estim an en lo q ue  vale el decoro de su nación, 
decoro que es el propio suyo. El Sr. Ministro no debió 
presum ir en mí ni aun la posibilidad de p e c a r , m iéntras 
no le constase de una m anera indudable que habia peca
do , porque yo era el Representante español en Méjico. 
Aquí, señores, hay una cuestión de órden público, no 
una cuestión personal m ia ; y en tre el Embajador de Su 
Majestad Católica y un Presidente de República como Juá
rez, que asesina á los españoles y no quiere darnos satis
facción, es una injuria á aquel suspender el juicio y la 
decisión en una materia tan grave.

Bien sé yo que el Sr. M inistro dirá que él no aceptó 
la explicación que de aquel hecho daba el Gobierno me
jicano ¡Pues no faltaba m ás sino que la hubiese aceptado! 
Entre tanto, ¿ á  qué a tribu ir esto? ¿E ra  ódio hácia mí? 
Señores, yo me iba á Méjico, y no podia servir de estor
bo. ¿ Era debilidad ? ¿ Era miedo á un conflicto con Mé
jico? Creo que nádie se atreverá á form ular u n  cargo tan grave.

Llegado á Madrid , me presento al Sr. Ministro de Es
tad o , y tengo con él algunas explicaciones, de las cua
les debo ahora decir a lg o , supuesto que nuestras confi
dencias fueron oficiales. Voy, pues, á ver al Sr. Ministro, 
y reclamo que rectifique sus palabras. El me contesta 
que no tiene que variar nada, y que no lo varía porque 
yo le hablo con viveza.—Si V., añade, me hubiese habla
do de otro m odo, hubiera dicho cuanto V desea.—Yo 
entónces, no queriendo hacer una cuestión personal de 
lo que es una cuestión política, vuelvo á dejar mi som 
brero, y digo 'al Sr. Ministro:—Pues bien: yo ruego á Y. 
que lo haga; y el Sr. Ministro me contesta:—Pues bien: 
ya que me habla V. de ese modo, no rectificaré; pero diré 
que estoy convencido de que la expulsión de V. ha sido 
la del Embajador, para lo cual tengo que llevar á la Cá niara algunos documentos.

Así las cosas, pasan dias; se hacen las copias, y yo 
voy á A ran juez; veo a) Sr. Ministro , y este me pregunta 
qué documentos debia presentar. Manifiéstole yo \os que 
creo suficientes , y pasan dias otra vez , y el Sr. Ministro 
exam ina los documentos; y otro dia me dice que, en vista 
del exám en que de ellos ha hecho, cree que no se pueden 
llevar á las Córtes.—¿Qué hemos de hacer? me pregunta 
entónces.—Tíay un m edio, respondo yo : vo haré á V. 
una pregunta en el Senado, y V. me contestará.

El dia elegido no hubo sesión ; pero sí el 29 de Abril. 
Escribí, pues, al Sr. Ministro á Aranjuez, donde entón
ces se hallaba la corte, para que se sirviese co ncurrir á 
este Cuerpo; y S. E. me contestó que hallándose en fer
ma S. A. no podia quedarse S. M. sin ningún Ministro á 
su lado; pero que hasta la conclusión de la legislatura 
habría sesión otros dias , y en alguna de ellas podríamos 
tra tar la cuestión. Yo ardí con semejante respuesta , y 
mucho más considerando que hallándose en Aranjuez to
dos los M inistros, podia muy bien el de Estado haber 
venido sin inconveniente á cum plir aquí con un deber de honra nacional. Después, el dia 2 de Mayo, me dijo: 
El Contemporáneo ha reproducido mi carta ; y como quie
ra que V. dice á los de la oposición que yo voy á retrac
tar mis p a lab ras , en lo cual obra V. m uy m al, ya no iré
al Senado, ni daré explicación alguna sobre la cuestión.....
S. E. se rie mucho, y yo no le niego ese derecho. S. E. 
ha creído sin duda que porque es Ministro de Estado 
podría hacer lo que tuviera por oportuno en una cu es
tión de esta clase, cuestión que no afecta á la honra de 
un individuo, sino á la honra nacional , y esta se halla m ás alta que S. E.

En vista de lo ocu rrid o , vi ya claramente que la cues
tión tenia que venir aquí para acusar yo , como acuso 
al Sr. Ministro de Estado, por haber faltado á sus debe
res al decir lo que dijo en el Congreso. Ahora bien : án 
tes de acusarle aquí debia dar otro paso , y este era el de 
la acusación de S. E. ante S. M ., poniendo á sus Rea
les piés la dimisión de mi destino; y eso fué lo que en 
efecto hice, y tenia pleno derecho para hacerlo. El señor 
Ministro contestó entónces con una exposición en que acu 
saba á la mia de inexactitud de los hechos y de falta de respeto en tas formas.

Si habia ó no inexactitud en ella , lo patentizará el re
sultado de este debate; y en cuanto á la f ¡Ita de respeto, 
¿á quién se dirigía? ¿A S. M ? Eso no era posible en mí. 
¿Al Sr. Ministro de Estado? ¡Señores! hay casos en que 
es necesario ser du ro : cuando se acusa á un Jefe ante 
S. M., que es el Jefe suprem o del país , claro es que no 
será para decirla que aquel es bueno , sino para decirla 
que es m alo; y acusando al Sr. Ministro de Estado de 
haber desatendido la honra de la nación, no podia ser 
blando con él. Por lo dem ás, ¿soy  acaso yo un hom bre 
que empieza su ca rrera?  ¿Tengo fama de' irrespetuoso? 
Los que hasta ahora han sido mis Jefes, tales como los se
ñores Zavála, Luzuriaga y Pastor Diaz, ¿h an  advertido en mí carácter díscolo ó batallador en n ingún concepto?

Después de lo que llevo narrado, se me instó mucho 
por la prensa m inisterial para que publicíse mi exposición ; pero yo mo encerré en mi prudencia y no lo hice, pues en mi cali dad de Senador era igual al Sr. Ministro, 
y podia decirle: «No hay plazo que no se cum pla, ni 
deuda que no se pague.» [Aplausos en las tribunas.)

El Sr. P R E S ID E N T E : Los celadores de las tribunas 
saben las órdenes que tienen para que no se repita n in 
guna otra demostración.

El Sr. PA C H E C O : Hé aquí ahora la exposición que 
entónces no vió la luz pública, y que al fin va á ser co
nocida de todos los Sres. Senadores: (S. S. la leyó.)

S e ‘dirá que esa exposición es fuerte ; ¡ pero inexacta! 
¿en qué?  ¿Es ó no verdad que el Sr. Ministro de Es
tado tenia obligación de defenderm e, y que debia c ree r
me á mí en confrontación de Juárez? ¡ Pues qué ! ¿No sa
bemos lo que pasa en todos los Gobiernos cuando en ca
sos como este se trata de un Em bajador? ¡Pues qué! 
Cuando con motivo se expulsó de España á Mr. Buhver, 
¿quiso el Gobierno británico oir siquiera las explicacio
nes que se le daban? ¡Oh, no! Yo no puedo aceptar la 
posición en que se me coloca: yo no soy sino un hom bre 
honrado ; pero he desem peñado mi misión dignam ente , y 
he sido expulsado de Méjico en mi carácter de Embajador; 
y V. E ., Sr. Ministro de Estado, al seguir después de todo 
eso siendo Ministro de España , no sé si ha seguido sien 
do Ministro de la honra de España.

Señores, aquí concluyo con la cuestión relativa al Em
bajador ; pero tengo todavía que hablar de lo que se ha 
hecho después y de lo que se va á hacer ahora....

El Sr. PR E S ID E N T E : Sr. Senador, han pasado las ho

ras de reglamento. Se va á preguntar si se proroga \ 
sesión. x

El Sr. PA C H E C O : Tendré aun que em plear media hora por lo ménos , y estoy m uy fatigado.
El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende la discusión.
Orden del dia para el lunes: Continuación del debate pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

CONGRESO  D E  LOS D IPU T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de No^ 
viembre de 1861.

Abierta á las dos y m edia, y leida el acta de la ante* rio r, quedó aprobada.
Se dió cu en ta , y el Congreso quedó en terado, de dos 

comunicaciones del Gobierno participando haber S. M. 
aceptado la dimisión del Sr. Marqués de Corvera del car
go de Ministro de Fom ento, y hab3rse conferido in te ri
nam ente dicho cargo al Sr. Ministro de la Gobernación D. José de Posada H errera.

El Congreso recibió con aprecio los ejemplares de las obras siguientes:
Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas.
Colección legislativa de Presidios.
Cuaderno décimo de los Monumentos arquitectónicos de España.
Et Congreso quedó enterado de no poder asis tir á |a 

sesión, por hallarse enferm o, el Sr. F erreira Caam año.
Igualm ente lo quedó de los objetos de que se habían 

ocupado las secciones en su reunión de 20 del actual.
Se leyó una proposición, autorizada por las secciones, 

relativa á la organización y medios de tripu lar los b u 
ques de g u e rra , presentada 'por el Sr. Grandadana , quien 
se reservó su apoyo para cum dó estuviese presente el Sr. Ministro de M arina.

El Congreso quedó enterado de haber nom brado la 
comisión de crédito extraordinario  para construcción de 
carreteras al Sr. Amorós para su  Presidente, y al Sr. Cár- rias para su Secretario.

Se leyó, y quedó sobre la mesa , el dictám en de la c o 
misión de actas aprobando la del distrito  de L iria , pro?- 
vincia de V alencia, y adm itiendo como Diputado al señor D. Pascual Bayarri.

Se ley ó , y pasó á la comisión de petic iones, la lista 
de las presentadas en Secretaría desde la señalada con el núm ero 16 al 19.

A petición del Sr. Forgas se declararon reproducidas 
las peticiones que quedaron pendientes en la legislatura an terior.

Igualm ente se declararon reproducidas, á petición del 
Sr. B arrantes, las proposiciones pendientes en dicha le
gislatura , relativas á colonización agrícola y pensión á ‘ Doña Luisa Hernández.

El Sr. X tü sz  Z O R R IL L A : Pido la palabra para d ií i-  gir una pregunta al Sr. Ministro interino de Fom ento.
El Sr. P R E S ID E N T E  : La tiene V. S.
El Sr. A U IZ  Z O R R IL L A : Deseo que el Sr. Ministro interino de Fomento se sirva decirme cuál es el carácter 

del colegio establecido en el Real Sitio de San Lorenzo, 
quién  es su Jefe inm ediato , s iesta  sometido á la ley de 
instrucción pública, y por consiguiente al plan general 
de estudios, ó si le considera como Sem inario conciliar, 
para en su caso hacer una interpelación ó traer la cues
tión al Congreso de la manera qüe sea conveniente.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No creo que 
haya tenido intervención inmediata el Ministerio de Fo
mento en ese a s u n to ; sin em bargo, me en teraré de los* 
antecedentes para poder contestar á la pregunta del s e ñor Diputado.

El Sr. E tl lZ  Z O R R IL L A : Otra pregunta tengo que 
d irig ir al Sr. Ministro de Hacienda. Deseo saber si por los 
respectivos Ordinarios, ó por los Gobernadores eclesiás
ticos en su caso, se han remitido ál Ministerio déHaciéft- 
da los inventarios de los bienes que deben venderse con 
arreglo á lo que se estipuló con la corte de Rortia en el último Concordato, ó si faltan algunos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Se han recibido los 
de muchas diócesis, y sucesivam ente se irán recibiendo los de las demás.

E! Sr. R IB O : Anuncio una interpelación al Gobierno 
sobre la mala adm inistración de justicia en el partido de 
B elchite, que tengo la honra de representar én este Con
greso, sobre ¡as persecuciones de que son objeto mis am i
gos por parte del Juez, del Promotor fiscal y de las Au
toridades de la provincia , y sobre la falta de seguridad indiv idual.

El Sr. Ministro de Hacienda ocupó la tribuna y leyó 
el proyecto de ley de presupuestos generales de gastos é 
ingresos para 186*2 , él de suplementos de créditos y c ré 
ditos extraordinarios y sus Irasferencias de los presupues
tos de 1860 y 1861 , y las cuentas definitivas de los ejer
cicios de 1857 y 58. Los dos primeros pasaron á la comisión de presupuestos, y las últimas á la de cuentas.

Se leyó, anunciándose que se im prim iría, repartiría y señalaría dia para la discusión, el dictám en sobre concesión de un crédito ex traordinario  para construcción de carreteras.
El Sr. Shee y Saavedra presenta el acta de su elección 

por el distrito de la Palma, provincia de Huelva, y se an u n cia pasará á la comisión de actas.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se avisará á domicilio para la prim era sesión.
Se levanta la de este dia.

A N U N C I O S .
PRONTUARIO POR ORDEN ALFABÉTICO DE LAS 

disposiciones relativas al uso del papel sellado en toda 
clase de ac tos, libros y docum entos, por D. Fernando 
de León , Catedrático de la Facultad de Derecho en la Universidad de Valencia.

Este opúsculo presenta las disposiciones legales acer
ca d é la  m ateria , ordenadas de una manera metódica, 
interpretando las oscuras , y aplicando las generales á 
los casos particulares, y eh los dudosos expresa la razón 
en que se funda la opinión que establece.

Esta publicación es ú t i l , no solo á los funcionarios 
de la Adm inistración de justicia , sino á los com erciantes y á los particulares.

Se rem itirá franca de porte por el correo á los que 
envíen una libranza de 7 rs. con sobre al a u to r , Valen
cia ; y también se les dará por hoja suelta cualquiera d is 
posición del Gobierno que aclare ó derogue án tes del 

I mes de Febrero las contenidas en el P rontuario .
I 7327—1

SA N TO  D EL D IA .
San  litan  de la C ruz , confesor; San Crisógono , mártir , y Santa F lo ra , virgen y m ártir.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas d e  Santa 
Teresa.________________________________________________

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. Observaciones meteorológicas del dia 23 de Noviembre 
de 4861.

HORAS.
Barómetro reducido 4 0° 
y milímetros.

Tempera
tura engrados

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí grados.

Dirección 
del viento

S. S. E. 
S. S. E. 
S. S. E. 
S. S. 0 .
0 ..............
0 ..............

ESTADO DEL 
CIELO.

N ie / d e n /
Idem.
Idem.
Cubierto.
Celajes.
Cubierto.

6 m . .  
9 m . .42........3 t . . .  
6 t . . .  
9 O,*»

707,33
707,20
706,46
705,50
705,55
706,90

4*5 
4*,7 
7#,4 
9#,8 
8*,2 
7#,8

5*6 
5*9 
9*3 

12*2 
40*,2 
9o,8

Tem peratura m áxim a fiel d ia . . .  „ 
T em peratura m áxim a al s o l . . . . .  
T em peratura m ínim a del dia.

\ 0 °, 9 
4 7®,6 A 4°,0

13°,6  
22°,0 

5®,0
Evaporación en  las 24 h o r a s . . . 0,4 m ilímetros. 
L luvia en  las 24 h o ra s ....................  0,2 m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS,
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Noviembre á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep- 
cion de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0 °  y al niTef del mar.

Tempera
tura.

Dirección
delviento.

Estado
delcielo.

Estado 
de la mar

M adrid .. . 760,6 5®,9 S. S. E. N ieb / d e n / »
Barcelona. 759,9 13®,0 N. O .. Cási desp.® Tranquila.
P a lm a ... . 762,4 15®, 6 Nubes......... Idem.
A lican te .. 763,1 44®,0 Este. . Idem........... Idem.
S. F ernan

do á las 8fi 763,3 4 3®,8 N.E^N A lg/ nube. Idem.
Lisboa . . 76 i,7 45°,0 N.N.O. Nubes nieb.
Idem 2 2 .. 765,5 13®, 3 N.N.E.

d /  en el hor 
Cási c u b / .

Bella.
Idem.

Oporto 24. 766,4 15®,3 E.S. E. C ub ierto ... De leva.
Idem 2 2 ..  i 766,8 43®,0 E ste ... V apores., . Peq.® oleaje.
Bilbao. • . . 757,6 16®,3 S. S. E. C ubierto.. . Idem.
S a n t ia g o  dia 2 4 ... 765,0 14®,5 Este. . Nubes......... »Idem 2 2 . . 764,7 I 4 2®,5 N. E . . N u b lad o ... »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 760,3 4 2°,2 N. E .. C u b ierto ... De leva.
Bayona . . 758,8 41°,3 S. S. O Brumoso. . Idem.
Brest------ 754.4 7 /0 Oeste.. N ubes........ Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro red u cido á 0* 

y al nivel del mar.

Tempera
tura en g r a d o s  

centígrados.

—1°,0. 
—2®,3.;

» i 

2®,0.j 
—2®,8. 
— r , i .] 

¡ > i » i! 9®,0. - 
—9°,0.

o» i 
! 2®,5
— r , 6 . ‘
—6°,3.

Dirección
delviento.

S. E ... 
E. N.E. 
ÍE.N.E.
;n . . . .
S. S. 0 . 
:N. O. .
1 & 1 
i » j 
N. E . . [ 
S. o . . . !í» ! S. O. . 
O. s .o .
Calma.
S.S.O .

ESTADO 
DEL 6IELO.

D u n q u e rq u e .. . . .
P a rís ........................
B ayo n a ... ...............
Lyon . . . . . . . . . .
Bruselas.
V ien a .. . . . . . . . .
T urin .
Roma........................
F lo ren cia ,___ _. .  . \
San P e te rsb u rg o . ¡ 
C o n s tan tino p la ., .  ¡
Stockolm o.............. ¡
Copenhague.. . . . .  ¡
G reenvioh.,
Leipzig,.

778 3
769.1.
774.8.
779.9.'
774 .9 .’ 

»

»

! 770,1 . i 
! 759,6.
I » I758.5..
767.2. 772,8.
780.0. |

Cubierto.
Despejado.Cubierto.
Idem.
Niebla.
Cubierto.»

»
Cubierto.
Nubes. »
Cubierto.
Idem.
Despejado.
Sereno.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes  rem itidos en este dia por la In terven

ción d e  A rbitrios m un ic ipa les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  d e consumo, resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2186 fanegas de trigo .

729 a rro bas  de h a rin a  de id.
4.404 arro bas de carbón.

123 v acas , que com ponen 49.591 lib ra s  de peso. 
681 ca rn e ro s , que hacen 16.705 lib ras de peso. 
217 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 42 á 49 rs ,  arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cu arto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos lib ra .
Despojos de ce rd o , de 16 á 18 cuartos libra.

Tocino añejo , de 80 á 86 rs . a rrob a , y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 77 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 rs . a r ro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 67 á70  rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Yino, de 36 á 46 rs. a rro ba , y de 12 á 16 cu artos c u a r 

tillo.Pan de dos lib ras de 13 á 15 cu artos.
Garbanzos, de 28 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 26 á 30 rs. a rroba, y de 10 á 12 cu a rto s  libra. 
Arroz, de 28 á 32 rs. a r ro b a , y de <0 á 14 cuartos tibra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra, 
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
P ata tas, de 4 % á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 2X  cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 32 á 33 % rs. fanega.
A lgarroba, á 46 rs. id.
Trigo vendido . .  „ .......  1.500 fanegas.
Quedan por vender. . 1.286 id.

Precio máximo.. , 63 %.
Idem m ín im o  . . 57.
Idem m ed io ., 60,44.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Noviembre de 4 864.«=F.1 Alcalde-Corregidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 23 de Noviembre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu losdel 3 por 100 consolidado, publicado, 49-70 c.; 

á plazo, 49-75 fin cor. á voL; 50 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 43-25; á 

p lazo , 43-30 fin cor. vol.
Deuda am ortizable de prim era clase , no publicado, 

37-50 p.
Idem de segunda id., id, 15-40.
Idem del p e rso n a l, id . , 21-60
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1.* de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l ,  id., 97-25 d. 
Idem de á 2.000 r s . , id., 97-50.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

96-75 ps.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,

95
Idem de 4 /  de Julio  de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 

95-25.

Idem de Obras púb licas de 1 /  de Julio de 4 858 idem 95-75.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 400 anual, id., 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles , id ., 92-55 d.
Acciones del Banco de España, id., 241 d.

c a m b io s .
L óndres á 90 dias fecha, 49-65 p.
P arís á 8 dias v is ta  5-21 p.

Plazas del reino.
,...      - r. ■ ■ 1 szsssaSssssstm

Dallo. Beneficio. DaRo. Beneficio.

A lb a c e te .. . .  par. . .  Lugo _
A licante  par. . .  M á la g a ... .  4/2
A lm ería . . . .  par. . v M urcia. . . .  4/4
A v ila   p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  1/2 . .  O v ie d o . . . .  1/4
B arcelona... 1/4 p. . .  P a len c ia .. .  par.
Bilbao  3/8 . .  Pam plona., par p.
B úrgos  4/4 . .  Pontevedra. 4 p.
G á e e r e s . . . .  . .  . .  Salam anca. 1/2
C ádiz  7 /8  . .  San S eb as-
C astellon................... . . .......... tian .......................   4/4 p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tan der. 1/4
C ó rd o b a .. ..  par. . .  j S an tiag o ... 1 p.
C oruña  4/2 . . I  S eg o v ia .... par.
C uenca..................................  S e v i l l a . . . .  4 d.
Gerona.......................... . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3/4  p. . .  T arragona . 4/2
G uadalajara. par p. . .  Teruel.......................
H u elva ..  ............................  Toledo  4/2
H uesca.. * . .  . .  . .  V alencia.. .  par.
Jaén . . 4/4 Valladolid.. 4/4
León................. 4/4 . .  V i to r ia . . . .  par.
L érida . . . . .  . .  . .  Z am o ra ....  4/4 p.
L o g ro ñ o .. ..  .¡  . .  Zaragoza... p a r d .

BOLSAS EXTRANJERAS .
Paris  23 de Noviembre de 1864.

* * * * *  Sv*.
Consolidados......................................................... 92 4/2  á 5 /8.

Ambares 19 de Noviembre. — In te rio r , 47 1/4. — Diferida , 41 4/2.
Francfort 18 de N o v ie m b r e . In te rio r , 47 4 /8 .— Diferida, 41 3 /8 .

ESPECTACULOS,
Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 

Función 3 7 / de abono. — 11 Trovatore, ópera en cuatro actos.
T eatro  del  P r ín c ipe . — A las c u a tro  y m edia d e la 

ta rd e .— Los polvos de la madre Celestina.
A las ocho y media de íá noche. — Un noble de nuevo 

cuño, comedia nueva en tres actos y en verso , original.— Baile.— Pepita.
Teatro del  C irco. — A las cuatro y media de la tar

de.— Entre mi mujer y  el negro, zarzuela en dos actos.— Fd magnetismo.... anim al, filfa en un  acto.
A las ocho y media de la noche.— La mina de oro, za rzuela en tres actos.
T eatro  de la Zarzuela . —  A las cuatro  de la tarde.—Los Magyares.
A las ocho y media de la noche.— Un tesoro escondido
T eatro de  Variedades. — A las cuatro y  media de la 

tarde. -—El enfermo de aprensión, comedia en dos actos.— 
Escenas en Chamberí, baile.— Retasconf barbero y comadrón, 
comedia en un  acto.

A las ocho y media de la noche. — Otra casa con dos 
puertas, comedia en tres actos.— La flor gaditana, baile.— 
La capa de Josef, comedia en un  acto.

Nota. Las señoras que componen la Junta que tiene á 
su cargo La Obra de la Santa Infancia  se han 'dirigido á 
esta sociedad en solicitad de u n  beneficio con destino al 
socorro de los huérfanos acogidos, y la sociedad ha acce^ 
dido á ello: este beneficio tendrá lugar mañana del modo 
siguiente: Sinfonía.— Desde Toledo á M adrid, comedia re 
fundida y puesta en cinco actos.— La tertu lia , baile. — &  tonto Alcalde discreto, sainete.

T eatro de  N ovedades.—A las cuatro y media de la lar 
de.— Cid Rodrigo de Vivar, drama en tres actos.—Baile.
El Abate Pitrocas.

A las ocho y media de la noche.—D. Alvaro, 6 la fuer' za del sino.— La gitanilla.
C irco  d e P a u l .—  A la s  tre s  d e  la  ta rd e  la sociedad  

titu la d a  La Juventud española te n d rá  b aile .
A las ocho de la noche lo efectuará tam bién La Constante.


